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Tipo de TrasladoNo.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

29/09/202327/09/2023Traslado Sustentacion apelacion CGPELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRABANCO GNB SUDAMERIS SAEjecutivo Singular002832019

29/09/202327/09/2023Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPCAROLINA MOTTA DIAZCOOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR

Ejecutivo Singular004812019

29/09/202327/09/2023Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPRAUL MOSQUERA QUINTEROBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Singular003932022

29/09/202327/09/2023Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPDISTRIALIADOS COLOMBIA SASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular004612022

3/10/202327/09/2023Traslado Excepciones de Fondo Art. 370 CGPCLINICA MEDILASER S. A.DEFENSORIAS DEL USUARIO EN 

SERVICIOS PUBLICOS LTDA

Verbal006262022

29/09/202327/09/2023Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPWILMER CHILITO CASTROBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con Garantia 

Real

001322023

29/09/202327/09/2023Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJOHAN DAVID CIFUENTES SANCHEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular003182023

29/09/202327/09/2023Traslado Liquidacion Credito Art. 446 CGPJOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTABANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular003752023

29/09/202327/09/2023Traslado de Reposicion CGPEDELMIRA TOVARBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular003932023

29/09/202327/09/2023Traslado de Reposicion CGPMARIA ESPERANZA SOLANO 

PERDOMO

INVERSIONES LIMA DE 

COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular005382023

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 26/09/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

DIANA CAROLINA POLANCO CORREA



SEÑOR                                                                                                                                                  

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.               S.                    D.  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 

DEMANDADO: ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA. 

RADICACION: 41001400300220190028300 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 8 DE 

JUNIO DEL 2023 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 22.461.911 de Barranquilla y portadora de la Tarjeta 

Profesional número 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial 

de la entidad demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y estando dentro 

el termino legal para hacerlo interpongo recurso de reposición en subsidio de apelacion contra el auto fechado 

el 8 de junio del año en curso publicado por estados del 09 de junio del 2023, por medio del cual SE DECRETÓ 

LA TERMINACIÓN DEL PROCESO APLICANDO EL ARTICULO 317 DEL CÓDIGO GENREAL DEL 

PROCESO. Motivo por el cual me permito realizar las siguientes consideraciones. 

HECHOS  

1. Mediante auto del 11 de junio de 2019 el despacho libro mandamiento de pago y decretó medida 

cautelar en contra de ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA. 

2. Conforme a la orden de pago se procede a dar cumplimiento a la carga procesal de notificacion el dia 

18 de julio del año 2019, se procedio a realizar y enviar citatorio de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso a la direccion fisica aportada por el demandado, de dicha notificación se obtuvo 

resultado negativo, por lo que se procedió con la publicacion del emplazamiento el día 27 de octubre 

de 2019, seguidamente, el despacho por medio de auto de fecha 19 de febrero de 2020 designo 

curador Ad-litem dentro del proceso, siendo notificado el 10 de marzo de la misma anualidad. 

3. Que, surtido el trámite legal de notificación por curador Ad-litem del mandamiento de pago a la parte 

demandada, dentro del término de traslado correspondiente, contestó la demanda sin proponer 

excepciones.   

4. En consecuencia, mediante providencia de fecha 06 de agosto de 2020, el despacho ordenó seguir 

adelante con la ejecución en contra de ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA, ordenando además 

presentar la liquidación de crédito.  

5. Que, el día 14 de agosto de 2020, se presentó la liquidación de crédito, con sujeción al artículo 446 

del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

6. El despacho por medio de auto de fecha 15 de abril de 2021, resolvió aprobar la liquidación de crédito, 

por encontrarse ajustada a derecho y no haber sido objetada.  

7. Posteriormente, este extremo procesal el día 22 de julio de 2021 remitió al correo institucional de 

Juzgado, memorial por medio del cual se solicitó copia de piezas procesales o asignación de cita para 

digitalizarse el expediente, la cual obtuvo resultado “lectura del mensaje” como consta en certificado 

emitido por la empresa E-entrega de Servientrega. 

 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

8. El día 23 de marzo de 2023 se presentó al Juzgado solicitud de informes de títulos, obteniedo 

respuesta negativa de titulos, el día 28 de marzo de la misma anualidad.   

9. Sin embargo, el despacho por medio de auto de fecha 08 de junio de 2023, resolvió declarar terminado 

el proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado por el artículo 317, numeral 

segundo, literal b del Código General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

La suscrita no comparte la decisión tomada por el juez de conocimiento dado que: 

• Si bien es cierto, el literal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del proceso, estipula 

que es procedente el desistimiento tácito, cuando el proceso permanezca inactivo porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el término de dos (02) años, contando este, con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, también es 

igualmente cierto que, la última actuación dentro del proceso,  no es el auto que aprueba la liquidación 

de crédito de fecha 15 de abril de 2021, sino memorial de fecha 22 de julio de 2021, quedando 

demostrado que se actuó en debida diligencia realizando solicitudes al despacho y esperando la 

respuesta de este para proceder de conformidad. 

• Lo anterior, por cuanto se logra observar dentro del expediente del proceso, que el día 22 de julio de 

2021, este extremo procesal mediante memorial dirigido al despacho,  realizó SOLICITUD DE COPIA 

DE PIEZAS PROCESALES O ASIGNACIÓN DE CITA PARA DILIGITALIZAR EL EXPEDIENTE, por 

medio de antrega certificada al correo institucional del Juzgado, con estado “LECTURA DEL 

MENSAJE”.    

• Así las cosas, el término legal de dos años contemplado en el literal b, del numeral 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso, no puede contarse a partir del día 15 de abril de 2021 (fecha en que 

se aprobó la liquidación de crédito), por cuanto esta no es la fecha de la última actuación, debido a 



que existieron actuaciones y solicitudes por parte de la suscrita como apoderada de la parte 

demandante en aras de obtener el respectivo impulso del proceso posteriores a esa fecha.  

• Es decir, la fecha que debió utilizar el juzgado para poder decretar el desistimiento tácito en el presente 

proceso fue a partir de 22 de julio de 2021, fecha concreta de la última actuación que constityo impulso, 

lo que quiere decir que, a la fecha de emision del auto de resolvió terminar el procedo por desistimiento 

tácito, no se cumplia con los requisitos legales que establece el artículo 317 del Código General del 

proceso para su procedencia, esto es, haber trascurrido dos años desde la última actuación.    

 

PETICIÓN 

 

1. Solicito al honorable despacho de la manera más respetuosa y cordial REVOQUE en su integridad el 

auto fechado el 08 de junio del año 2023 notificado por estado del 9 de junio del mismo año el cual es 

objeto de controversia, teniendo en cuenta que posterior a la fecha del auto que aprobó la liquidación 

de crédito, esto es, el día15 de abril de 2021, existieron actuaciones que constituyeron impulsos 

posteriores a la fecha que fue tomada por su despacho para la contabilización de los dos años 

estipulados por el literal b del numeral 2 del artículo 317 del Código General del proceso. 

2. Solicito se tenga en cuenta las constancias de envío del memorial remitido al correo institucional del 

despacho, por medio del correo electrónico certificado Servientrega.   

3. En caso tal en que no prospere la solicitud incoada, requiero amablemente se conceda la apelación 

conforme articulo 320 y siguientes del código general del proceso. 

 

ANEXOS 

• Copia del memorial aportado tendiente a lograr impulso procesal. 

• Certificado como evidencia de envío del memorial aportado al despacho. 

• Copia de la solicitud de informe de títulos y constancia de envío.  

• Copia de la respuesta negativa de títulos.   

 
Sírvase proveer de conformidad.  

 
 

Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
 
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 Del C.S. de la J. 
Eynerida Pacheco.  



SEÑOR:   
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

Correo electrónico: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA :       PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  
DEMANDANTE :       BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  
DEMANDADO :       ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA. 
RADICACION :       41001400300220190028300.  
 

 

ASUNTO: SOLICITUD COPIA DE PIEZAS PROCESALES O ASIGNACIÓN DE CITA PARA 
DIGITALIZAR EL EXPEDIENTE 

 
 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosa y 

amablemente acudo a su Despacho con el fin de solicitar que me sea enviada por correo electrónico 

(carolina.abello911@aecsa.co con copia a notificaciones.sudameris@aecsa.co) la copia completa del 

cuaderno de medidas cautelares o en su defecto, asignación de cita para digitalizarlo. 

 
 
La anterior solicitud se eleva con el fin de impulsar las respectivas medidas cautelares dentro del 
presente proceso.  
 

 

Del señor juez.   
   
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla.  
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.  
YAMILE FONSECA // GNB-792 
  

 

. 
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e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
 identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación COBRANZA SA NIT 830059718

electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 104062

Emisor yareht.nino689@aecsa.co (notificacionesjudiciales@aecsa.co)

Destinatario cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co - JUZGADO SEGUNDO (2) 
CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA.

Asunto

SOLICITUD COPIA DE PIEZAS PROCESALES O ASIGNACIÓN DE 
CITA PARA DIGITALIZAR EL EXPEDIENTE// ELKIN ORLANDO 
MENDEZ IBARRA RAD:41001400300220190028300// GNB 
SUDAMERIS

Fecha Envío 2021-07-22 15:46

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/07/22 
15:48:
25

Tiempo de firmado: Jul 22 20:48:25 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/07/22 
15:48:
52

Jul 22 15:48:26 cl-t205-282cl postfix/smtp[26733]: 225C51248762: 
to=<cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>, relay=cendoj-ramajudicial-gov-co.
mail.protection.outlook.com[104.47.56.110]:25, delay=1.1, delays=0.07/0/0.33/0.
67, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<09ab2129608d1ded673456cc3fb62149bde6a3f0d40c8b7e2678db3f54b6c3cc@e-
entrega.co> [InternalId=29815662979178, Hostname=MWHPR01MB2288.prod.
exchangelabs.com] 27239 bytes in 0.147, 180.876 KB/sec Queued mail for 
delivery)

Lectura 
del 
mensaje

2021
/07/22 
16:32:
01

Dirección IP: 190.217.19.172 No hay datos disponibles.
 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.3; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/91.0.4472.164 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

SOLICITUD COPIA DE PIEZAS PROCESALES O ASIGNACIÓN DE CITA PARA 
DIGITALIZAR EL EXPEDIENTE// ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA RAD:
41001400300220190028300// GNB SUDAMERIS

SEÑOR:
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA.

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.
DEMANDANTE : BANCO GNB SUDAMERIS S.A.
DEMANDADO : ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA.
RADICACION : 41001400300220190028300.

ASUNTO: SOLICITUD COPIA DE PIEZAS PROCESALES O ASIGNACIÓN DE CITA PARA 
DIGITALIZAR EL EXPEDIENTE

 

Por medio del presente adjunto memorial mediante el cual solicito respetuosamente, se tenga 
en cuenta los memoriales adjuntos a este correo y se de el trámite procesal oportuno  

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para dar envió a los 
memoriales, por lo tanto para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se 
remitan a los siguientes correos: carolina.abello911@aecsa.co y Andrea.arandia180@aecsa.
co; notificaciones.sudameris@aecsa.co

 

Cordialmente

Adjuntos

GE2DSU0.PDF

Descargas

Archivo: GE2DSU0.PDF  190.217.19.172  2021-07-22 16:32:08desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  AECSA NIT 830059718
el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de 
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 410008

Emisor blanca.arevalo002@aecsa.co (notificacionesjudiciales@aecsa.co)

Destinatario cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co - JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE MÍNIMA CUANTÍA DE NEIVA

Asunto SOLICITUD INFORME DE TITULOS / ELKIN ORLANDO MENDEZ 
IBARRA CC 7695752 / GNB SUDAMERIS

Fecha Envío 2023-03-23 08:32

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/03/23 
08:36:
05

Tiempo de firmado: Mar 23 13:36:05 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/03/23 
08:36:
06

Mar 23 08:36:06 cl-t205-282cl postfix/smtp[13731]: 512FF12487E9: 
to=<cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>, relay=cendoj-ramajudicial-gov-co.
mail.protection.outlook.com[104.47.57.110]:25, delay=1.3, delays=0.15/0.03/0.44
/0.72, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<e6e4ea884e7418367519d59298b73aae9203fdc94fea96923adff6233a1ce276@e-
entrega.co> [InternalId=7924214672388, Hostname=PH7PR01MB8145.prod.
exchangelabs.com] 51670 bytes in 0.140, 358.725 KB/sec Queued mail for 
delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

SOLICITUD INFORME DE TITULOS / ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA CC 7695752 / 
GNB SUDAMERIS

Señor(a)

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MÍNIMA CUANTÍA DE NEIVA
Correo electrónico: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co j02mcnva@cendoj.ramajudicial.
gov.co 
E. S. D.

 

PROCESO         :   EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE :   BANCO GNB SUDAMERIS S.A

DEMANDADOS :   ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA CC 7695752

RADICADO       :   41001400300220190028300

 

ASUNTO: SOLICITUD INFORME DE TITULOS     

 

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio 2022 emitido por el 
Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y establece la vigencia permanente las 
normas contenidas en el decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto 
para que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

 

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de salida, por lo 
tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se remitan a los correos: 
CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO y; NOTIFICACIONES.SUDAMERIS@AECSA.CO

Cordialmente,

 

APODERADO

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla



T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

Adjuntos

GNB_792_SOLICITUD_INFORME__DE_TITULOS.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  AECSA NIT 830059718
el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de 
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 410009

Emisor blanca.arevalo002@aecsa.co (notificacionesjudiciales@aecsa.co)

Destinatario j02mcnva@cendoj.ramajudicial.gov.co - JUZGADO 002 CIVIL 
MUNICIPAL DE MÍNIMA CUANTÍA DE NEIVA

Asunto SOLICITUD INFORME DE TITULOS / ELKIN ORLANDO MENDEZ 
IBARRA CC 7695752 / GNB SUDAMERIS

Fecha Envío 2023-03-23 08:32

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/03/23 
08:36:
05

Tiempo de firmado: Mar 23 13:36:05 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/03/23 
08:36:
07

Mar 23 08:36:07 cl-t205-282cl postfix/smtp[22634]: 9F16412487EE: 
to=<j02mcnva@cendoj.ramajudicial.gov.co>, relay=cendoj-ramajudicial-gov-co.
mail.protection.outlook.com[104.47.51.110]:25, delay=1.8, delays=0.08/0/0.24
/1.4, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<4ec9ff4d7fd53fe3b5fd46b58455fba435cd72d91b0efa84f3fc405cca870601@e-
entrega.co> [InternalId=93982474382471, Hostname=MW4PR01MB6388.prod.
exchangelabs.com] 51664 bytes in 0.214, 235.197 KB/sec Queued mail for 
delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

SOLICITUD INFORME DE TITULOS / ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA CC 7695752 / 
GNB SUDAMERIS

Señor(a)

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MÍNIMA CUANTÍA DE NEIVA
Correo electrónico: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co j02mcnva@cendoj.ramajudicial.
gov.co 
E. S. D.

 

PROCESO         :   EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE :   BANCO GNB SUDAMERIS S.A

DEMANDADOS :   ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA CC 7695752

RADICADO       :   41001400300220190028300

 

ASUNTO: SOLICITUD INFORME DE TITULOS     

 

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio 2022 emitido por el 
Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y establece la vigencia permanente las 
normas contenidas en el decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto 
para que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

 

De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de salida, por lo 
tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente se remitan a los correos: 
CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO y; NOTIFICACIONES.SUDAMERIS@AECSA.CO

Cordialmente,

 

APODERADO

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla



T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

Adjuntos

GNB_792_SOLICITUD_INFORME__DE_TITULOS.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2023. / ELKIN
ORLANDO MENDEZ IBARRA. / C.C. 7695752/GNB SUDAMERIS S.A

carolina.abello911 <carolina.abello911@aecsa.co>
Mié 14/06/2023 3:03 PM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Notificaciones Sudameris <notificaciones.sudameris@aecsa.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA.pdf;

SEÑOR
JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA.
cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.               S.                    D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.
DEMANDADO: ELKIN ORLANDO MENDEZ IBARRA. C.C. 7695752
RADICACION: 41001400300220190028300

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE
FECHA 8 DE JUNIO DEL 2023

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.
De igual manera me permito manifestarle que ese correo es únicamente de
salida, por lo tanto, para efectos de recibir notificaciones solicito
respetuosamente se remitan a los correos: CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO y;
NOTIFICACIONES.SUDAMERIS@AECSA.CO Y linda.pineda724@aecsa.co

Cordialmente,
APODERADO
CAROLINA ABELLO OTÁLORA
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J.

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que est� limpio.



 
                                                                                                        JENNY PEÑA GAITAN  

ABOGADA ESPECIALIZADA  

  UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

 

Centro Comercial Metropolitano, Carrera 5ª No. 6-48, Torre A- Oficina 600 

E mail: jennype67@gmail.com – jennypeabogada@jennypeñag.com 

Teléfono 8710045-3124540095   

Neiva-Huila  

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA. 

E.      S.      D.  

 

           

            REF: Proceso ejecutivo con garantía real de COOPERATIVA EMPRESARIAL       

MULTIACTIVA POPULAR-COEMPOPULAR contra PAOLA ANDREA 

CARDONA CHARRY Y OTROS. RAD. 2019-481. 

 

 

JENNY PEÑA GAITAN, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en condición de 

apoderada de la parte ejecutante, al señor Juez comedidamente me permito 

allegar la liquidación del crédito, en aplicación del artículo 446 del Código General 

del Proceso, dentro del proceso de la referencia.          

 

Agradezco su amable atención.  

Atentamente,   

 

 

JENNY PEÑA GAITAN 

C.C. No. 36.277.137 de Pitalito. 

TP. No. 92.990 del CSJ. 

 



NOMBRE CEDULA 26433348 RADICADO
41001-40-03-002-2019-

00481-00

PAGARÉ:121180 CAPITAL 
INTERES CORRIENTE

 O DE PLAZO

 INTERESES 

MORATORIOS 

OTROS 

CONCEPTOS
SEGURO

TOTAL LIQUIDACION 

CREDITO

TOTAL LIQUIDACION

CONCEPTOS
39.633.511$             3.199.009$               23.020.239$             -$                              -$                              65.852.759$             

CUOTA

EXIGIBLE  EL
CAPITAL 

INTERES CORRIENTE

 O DE PLAZO

 INTERESES 

MORATORIOS 

OTROS 

CONCEPTOS
SEGURO

TOTAL

 LIQUIDACION 

CUOTA
30 de junio de 2019 489.177$                         380.617$                         285.738$                         -$                                     -$                                     1.155.532$                      

31 de mayo de 2019 483.225$                         386.255$                         292.610$                         -$                                     -$                                     1.162.090$                      

30 de abril de 2019 477.346$                         391.824$                         299.631$                         -$                                     -$                                     1.168.801$                      

31 de marzo de 2019 471.538$                         397.325$                         306.093$                         -$                                     -$                                     1.174.956$                      

28 de febrero de 2019 465.801$                         402.760$                         312.716$                         -$                                     -$                                     1.181.277$                      

31 de enero de 2019 460.133$                         408.128$                         318.269$                         -$                                     -$                                     1.186.530$                      

31 de diciembre de 2018 454.535$                         413.431$                         324.393$                         -$                                     -$                                     1.192.359$                      

30 de noviembre de 2018 449.005$                         418.669$                         330.429$                         -$                                     -$                                     1.198.103$                      

CAPITAL ACELERADO 35.882.751$                     -$                                     20.550.359$                     -$                                     -$                                     56.433.110$                     

Cardona Charry Paola Andrea



ESTADO DE CUENTA
SUBDIRECCION DE CARTERA

Número de crédito : 1000000136325

Identificación : C.C. Nº 12129492

Nombre : RAUL MOSQUERA QUINTERO

Intermediario financiero : 8600073354 BANCO CAJA SOCIAL

Fondo administrador : FRG TOLIMA

Oficina : NEIVA

DATOS INICIALES DEL CRÉDITO

Valor desembolsado : 35.107.960 Fecha desembolso : 16.12.2022

DATOS LIQUIDACIÓN

Fecha liquidación : 22.06.2023 Tasa de mora : TMORA2 TASA

Tasa corrientes : 13,00 Cuotas en mora : 000

DATOS DEUDA

Saldo capital 18.352.402

Intereses de mora 113.071

Intereses corrientes 46.391

Intereses mora a favor 0

Intereses de mora diferidos 605.976

Honorarios 0

Gastos judiciales 0

Seguros de vida 0

Seguros de incendio y terremoto 0

Seguros de automovil 0

Total deuda 19.117.840

"LOS DATOS SUMINISTRADOS POR LA GERENCIA DE OPERACIONES DEL FNG EN EL PRESENTE ESTADO DE CUENTA ESTAN

SUJETOS A VERIFICACIÓN Y NO INCLUYEN HONORARIOS DE ABOGADOS"

Fondo Nacional de Garantias - PBX (1)3239000 FAX (1)3239006 Página WEB: WWW.FNG.GOV.CO - E-Mail: servicio.cliente@fng.gov.co

NIT. 860402272-2 - CALLE 26A No. 13-97 PISO 25 EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA - BOGOTA

Fecha de Impresión: 22.06.2023
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ESTADO DE CUENTA
SUBDIRECCION DE CARTERA

Número de crédito : 1000000136325

Identificación : C.C. Nº 12129492

Nombre : RAUL MOSQUERA QUINTERO

Intermediario financiero : 8600073354 BANCO CAJA SOCIAL

Fondo administrador : FRG TOLIMA

Oficina : NEIVA

DETALLE LIQUIDACIÓN
INTERESES DE MORA

PERIODO TASA VALOR

16.06.2023 - 21.06.2023 37,48 113.071

Fondo Nacional de Garantias - PBX (1)3239000 FAX (1)3239006 Página WEB: WWW.FNG.GOV.CO - E-Mail: servicio.cliente@fng.gov.co

NIT. 860402272-2 - CALLE 26A No. 13-97 PISO 25 EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA - BOGOTA

Fecha de Impresión: 22.06.2023
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ALLEGA LIQUIDACIÓN - 41001400300220220039300 PROCESO EJECUTIVO DE BANCO
CAJA SOCIAL CONTRA RAÚL MOSQUERA QUINTERO

sofia alvarez
Jue 22/06/2023 10:19 AM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (161 KB)
RAUL MOSQUERA QUINTERO.pdf;

SEÑORA
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA 

REFERENCIA:  ALLEGA LIQUIDACIÓN -
RADICADO 41001400300220220039300 
PROCESO EJECUTIVO DE BANCO CAJA SOCIAL 
CONTRA RAÚL MOSQUERA QUINTERO

CARMEN SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA,  obrando en calidad de apoderada del FONDO NACIONAL
DE GARANTÍAS S.A., me permito allegar liquidacion de credito en proporción subrogada. 

Cordialmente,



                          

 

 

                               

                         

                                                                                                                                                                                             
 
 

Edificio Banco de Bogotá Carrera 5 No. 5A – 02 Oficina 401 
Celular 314 314 5071 / 3112058153 

E-mail: estsolucionesjuridicas@gmail.com 
Neiva – Huila 

 

E.S.T  SOLUCIONES JURIDICAS 

Y EN 

 COBRANZAS S.A.S 

 
SEÑOR 

JUEZ    2 CIVIL MUNICIPAL DE  NEIVA - HUILA 

REF: Proceso EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO  CAJA SOCIAL       
DEMANDADOS(A)S: RAUL MOSQUERA QUINTERO 
RADICADO 41001400300220220039300 
 
ASUNTO: APORTANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
 
MARCO USECHE BERNATE, mayor de edad vecino de la ciudad de Neiva, actuando en mi calidad de 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente me permito adjuntar 

la liquidación del crédito y sus intereses en cumplimiento de lo preceptuado conforme al Artículo 446 DEL 

C.G.P.  

 Liquidación que se contrae por escrita en 4 folios del crédito                                                                      
No. 31006413071 arrojando un valor de VEINTISIETE   MILLONES  SEISCIENTOS NOVECIENTOS Y 
CUATRO  MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS     ( $ 27.694.448.oo)   M/CTE.  
 

 Así mismo, solicito al señor juez, se sirva ordenar hacer la entrega de títulos judiciales 

puestos a disposición del despacho a que haya lugar y hasta la ocurrencia del crédito, a favor 

del suscrito y/o gerente del Banco de Bogotá.   

 La suma de $ 35.107.960 corresponde al valor pagado por F.N.G y conforme a esto ellos 

presentaran la liquidación respectiva con este rubo al juzgado. 

 

Del Señor Juez 

 

 
 
 

MARCO USECHE BERNATE 
C.C. No. 1.075.225.578 de Neiva - Huila 
T.P. No. 192.014  del C.S.J. 
Apoderado Judicial  
E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS EN COBRANZAS S.A.S 
NIT: 900456598-4 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 41001400300220220039300

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A.

DEMANDADO RAUL MOSQUERA QUINTERO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-01 2022-06-01 1 30,60 75.027.086,55 75.027.086,55 54.896,54 75.081.983,09 0,00 739.793,54 75.766.880,09 0,00 0,00 0,00

2022-06-02 2022-06-13 12 30,60 0,00 75.027.086,55 658.758,43 75.685.844,98 0,00 1.398.551,97 76.425.638,52 0,00 0,00 0,00

2022-06-14 2022-06-14 1 30,60 0,00 75.027.086,55 54.896,54 75.081.983,09 0,00 1.453.448,50 76.480.535,05 0,00 0,00 0,00

2022-06-14 2022-06-14 0 30,60 0,00 74.040.535,05 0,00 74.040.535,05 2.440.000,00 0,00 74.040.535,05 0,00 1.453.448,50 986.551,50

2022-06-15 2022-06-30 16 30,60 0,00 74.040.535,05 866.794,98 74.907.330,04 0,00 866.794,98 74.907.330,04 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 74.040.535,05 1.742.701,22 75.783.236,27 0,00 2.609.496,21 76.650.031,26 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 74.040.535,05 1.808.900,23 75.849.435,28 0,00 4.418.396,44 78.458.931,49 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-06 6 35,25 0,00 74.040.535,05 367.662,58 74.408.197,63 0,00 4.786.059,01 78.826.594,07 0,00 0,00 0,00

2022-09-07 2022-09-07 1 35,25 0,00 74.040.535,05 61.277,10 74.101.812,15 0,00 4.847.336,11 78.887.871,16 0,00 0,00 0,00

2022-09-07 2022-09-07 0 35,25 0,00 74.040.535,05 0,00 74.040.535,05 4.000.000,00 847.336,11 74.887.871,16 0,00 4.000.000,00 0,00

2022-09-08 2022-09-30 23 35,25 0,00 74.040.535,05 1.409.373,21 75.449.908,26 0,00 2.256.709,31 76.297.244,37 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-09 9 36,92 0,00 74.040.535,05 573.850,33 74.614.385,38 0,00 2.830.559,64 76.871.094,70 0,00 0,00 0,00

2022-10-10 2022-10-10 1 36,92 0,00 74.040.535,05 63.761,15 74.104.296,20 0,00 2.894.320,79 76.934.855,84 0,00 0,00 0,00

2022-10-10 2022-10-10 0 36,92 0,00 71.934.855,84 0,00 71.934.855,84 5.000.000,00 0,00 71.934.855,84 0,00 2.894.320,79 2.105.679,21

2022-10-11 2022-10-31 21 36,92 0,00 71.934.855,84 1.300.904,00 73.235.759,85 0,00 1.300.904,00 73.235.759,85 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 71.934.855,84 1.933.805,70 73.868.661,54 0,00 3.234.709,70 75.169.565,54 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-29 29 41,46 0,00 71.934.855,84 1.983.300,75 73.918.156,59 0,00 5.218.010,45 77.152.866,29 0,00 0,00 0,00

2022-12-30 2022-12-30 1 41,46 0,00 71.934.855,84 68.389,68 72.003.245,53 0,00 5.286.400,13 77.221.255,97 0,00 0,00 0,00

2022-12-30 2022-12-30 0 41,46 0,00 42.113.295,97 0,00 42.113.295,97 35.107.960,00 0,00 42.113.295,97 0,00 5.286.400,13 29.821.559,87
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 41001400300220220039300

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A.

DEMANDADO RAUL MOSQUERA QUINTERO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-12-31 2022-12-31 1 41,46 0,00 42.113.295,97 40.037,82 42.153.333,79 0,00 40.037,82 42.153.333,79 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 42.113.295,97 1.286.441,20 43.399.737,17 0,00 1.326.479,02 43.439.774,99 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 42.113.295,97 1.207.003,93 43.320.299,90 0,00 2.533.482,95 44.646.778,92 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 42.113.295,97 1.360.643,33 43.473.939,30 0,00 3.894.126,27 46.007.422,25 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-23 23 47,09 0,00 42.113.295,97 1.024.451,83 43.137.747,80 0,00 4.918.578,11 47.031.874,08 0,00 0,00 0,00

2023-04-24 2023-04-24 1 47,09 0,00 42.113.295,97 44.541,38 42.157.837,36 0,00 4.963.119,49 47.076.415,46 0,00 0,00 0,00

2023-04-24 2023-04-24 0 47,09 0,00 39.876.415,46 0,00 39.876.415,46 7.200.000,00 0,00 39.876.415,46 0,00 4.963.119,49 2.236.880,51

2023-04-25 2023-04-25 1 47,09 0,00 39.876.415,46 42.175,53 39.918.591,00 0,00 42.175,53 39.918.591,00 0,00 0,00 0,00

2023-04-26 2023-04-26 1 47,09 0,00 39.876.415,46 42.175,53 39.918.591,00 0,00 84.351,07 39.960.766,53 0,00 0,00 0,00

2023-04-26 2023-04-26 0 47,09 0,00 39.460.766,53 0,00 39.460.766,53 500.000,00 -0,00 39.460.766,53 0,00 84.351,07 415.648,93

2023-04-27 2023-04-30 4 47,09 0,00 39.460.766,53 166.943,68 39.627.710,21 0,00 166.943,68 39.627.710,21 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-24 24 45,41 0,00 39.460.766,53 971.824,12 40.432.590,65 0,00 1.138.767,80 40.599.534,33 0,00 0,00 0,00

2023-05-25 2023-05-25 1 45,41 0,00 39.460.766,53 40.492,67 39.501.259,20 0,00 1.179.260,47 40.640.027,00 0,00 0,00 0,00

2023-05-25 2023-05-25 0 45,41 0,00 33.390.027,00 0,00 33.390.027,00 7.250.000,00 0,00 33.390.027,00 0,00 1.179.260,47 6.070.739,53

2023-05-26 2023-05-31 6 45,41 0,00 33.390.027,00 205.579,09 33.595.606,08 0,00 205.579,09 33.595.606,08 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-22 22 44,64 0,00 33.390.027,00 743.162,86 34.133.189,86 0,00 948.741,95 34.338.768,95 0,00 0,00 0,00

2023-06-23 2023-06-23 1 44,64 0,00 33.390.027,00 33.780,13 33.423.807,13 0,00 982.522,08 34.372.549,08 0,00 0,00 0,00

2023-06-23 2023-06-23 0 44,64 0,00 27.122.549,08 0,00 27.122.549,08 7.250.000,00 -0,00 27.122.549,08 0,00 982.522,08 6.267.477,92

2023-06-24 2023-06-30 7 44,64 0,00 27.122.549,08 192.075,99 27.314.625,07 0,00 192.075,99 27.314.625,07 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 41001400300220220039300

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A.

DEMANDADO RAUL MOSQUERA QUINTERO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-07-01 2023-07-14 14 44,04 0,00 27.122.549,08 379.823,19 27.502.372,26 0,00 571.899,18 27.694.448,26 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 41001400300220220039300

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A.

DEMANDADO RAUL MOSQUERA QUINTERO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $27.122.549,08
SALDO INTERESES $571.899,18

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $684.897,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $27.694.448,26

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $68.747.960,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

LA SUMA DE $35.107.960 CORRESPONDE AL VALOR PAGADO POR EL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS y ellos deben presentar la liquidación respectiva con este rubro al Juzgado.
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BANCO CAJA SOCIAL DEMANDADOS(A)S: RAUL MOSQUERA
QUINTERO RADICADO 41001400300220220039300 ASUNTO:
APORTANDO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

 Cerrar Anterior Siguiente  

Jue 13/07/2023 9:05 AM

Buen día 
 
 
Señores 
 
 
Juzgado 2  civil municipal de Neiva - Huila 
 
 
por medio del presente se adjunta memorial con relación al caso en referencia para
su respectivo trámite 

--

Por favor confirmar recibido de este E-mail

Cordialmente

 

 

ASTRID VIVIANA SÁNCHEZ MORENO

Asistente Administrativa

MARCO USECHE BERNATE

Abogado

EST SOLUCIONES JURÍDICAS Y EN COBRANZAS S.A.S

E-mail: estsolucionesjuridicas@gmail.com

Contactos: 3112058153 

Remitente notificado con
Mailtrack

ES est soluciones      
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva

RADICADO 41001400300220…
Descargado
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No. Liquidación :

Número de crédito : 1E+12

Identificación :

Nombre :

Intermediario Financiero :

Fondo Administrador :

Oficina :

DATOS INICIALES DEL CRÉDITO

Valor desembolsado : 5.008.660$       Fecha desembolso : 02/09/2022

Saldo Capital : 5.008.660$       

DATOS DE LIQUIDACIÓN

Fecha liquidación : 13/09/2023 Tasa de mora : Máxima Legal

Concepto liquidacion : Fecha último pago : 02/09/2022

DATOS DEUDA

0%

DATOS PARA EL PAGO 

Referencia:

Fecha de Impresión. 13/9/2023

Pagina 1

NIT. 860402272-2 - CALLE 26A No. 13 - 97 PISO 25 EDIFICIO BULEVAR TEQUENDAMA - BOGOTA

Fondo Nacional de Garantias - PBX - (1)3239000 Pagina WEB: WWW.FNG.GOV.CO - E-mail: servicio.cliente@fng.gov.co 

Entidad: Bancolombia Cuenta convenio: 53821

Total deuda

0

9011398636

ESTADO DE CUENTA

SUBDIRECCIÓN DE CARTERA

SUJETOS A VERIFICACION Y NO INCLUYEN HONORARIOS DE ABOGADOS"

"LOS DATOS SUMINISTRADOS POR LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL FNG EN EL PRESENTE ESTADO DE CUENTA ESTAN 

Saldo capital

Intereses corrientes

Intereses diferidos

Intereses mora

9011398636

DISTRIALIADOS COLOMBIA S.A.S

BANCOLOMBIA

FRG TOLIMA

NEIVA

5.008.660

0

1000000131833

Rebaja intereses mora

0

0

1.857.115

6.865.775

0

JUZGADO

Gastos judiciales

Honorarios

152836

 También puedes realizar sus pagos a través del boton PSE, ingresando

 al sitio web www.fng.gov.co



No. Liquidación :

Número de crédito : 1000000131833

Identificación :

Nombre :

Intermediario Financiero :

Fondo Administrador :

Oficina :

DATOS INICIALES DEL CRÉDITO

Saldo de Capital : Fecha último pago : 02/09/2022

DETALLE INTERESES MORATORIOS POR MES

1.857.115

DATOS PARA EL PAGO 

Referencia:

Fecha de Impresión. 13/9/2023

58.64801/09/2023 13/09/2023 35,62%

"LOS DATOS SUMINISTRADOS POR LA VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL FNG EN EL PRESENTE ESTADO DE CUENTA ESTAN 

SUJETOS A VERIFICACION Y NO INCLUYEN HONORARIOS DE ABOGADOS"

Pagina 2
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Fondo Nacional de Garantias - PBX - (1)3239000 Pagina WEB: WWW.FNG.GOV.CO - E-mail: servicio.cliente@fng.gov.co 

Entidad: Bancolombia Cuenta convenio: 53821 9011398636

01/12/2022

01/10/2022 30,58% 121.687

DISTRIALIADOS COLOMBIA S.A.S

BANCOLOMBIA

FRG TOLIMA

NEIVA

149.69935,19%01/01/2023

152836

9011398636

31,83%

136.436

ESTADO DE CUENTA

SUBDIRECCIÓN DE CARTERA

TASAHASTADESDE 

01/11/2022

01/10/2022

01/12/2022

01/11/2022

01/08/2023 154.825

02/09/2022

VALOR MORA

5.008.660

01/05/2023 39,21% 161.420

01/01/2023 01/02/2023 36,49% 155.239

01/02/2023

01/06/2023 38,03% 161.757

01/06/2023 01/07/2023 37,48% 154.299

01/07/2023 01/08/2023 37,05% 157.619

01/04/2023

145.735

01/03/2023

33,14%

135.419

01/09/2023 36,40%

01/03/2023 37,93%

01/04/2023 38,63% 164.331

01/05/2023
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ALLEGA LIQUIDACION - 41001400300220220046100.-PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA CONTRA DISTRIALIADOS COLOMBIA SAS Y
OTROS

sofia alvarez
Lun 18/09/2023 9:44 AM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (103 KB)
DISTRIALIADOS COLOMBIA SAS.pdf;

SEÑOR
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
NEIVA

RADICADO: 41001400300220220046100
PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA
CONTRA DISTRIALIADOS COLOMBIA SAS Y OTROS

CARMEN SOFÍA ÁLVAREZ RIVERA,  obrando en razón al poder conferido por el FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A., como mandatario del FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., me permito allegar liquidación del crédito que se ejecuta, en la proporción a la subrogación reconocida.

Cordialmente,



 

 

Doctora: 
Leidy Johanna Rojas Vargas 
Juez Segundo Civil Municipal de Neiva 
Ciudad 
 
 
Naturaleza:   Verbal- Resolución de contrato de prestación de 

servicios   
Demandante:  Defensoría del usuario en servicios públicos 

domiciliarios LTDA 
Demandado:  Clínica Medilaser S.A.S.  
Radicación:   41001-40-03-002-2022-00626-00 
Asunto: Contestación de demanda- Oposición a pretensiones- 

Excepciones de mérito  
  
Miller Augusto Vargas Zamora, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 
apoderado judicial de la Clínica Medilaser S.A.S.  identificada con Nit. 813.001.952-
0, de conformidad con el mandato judicial conferido por María Carolina Suarez 
Andrade, representante legal de la sociedad y dentro de la oportunidad procesal 
pertinente, procedo a descorrer el traslado de la demanda de la referencia 
instaurada por Defensoría del usuario en servicios públicos domiciliarios LTDA (En 
adelante Defensores LTDA) en contra de Clínica Medilaser S.A.S. (en adelante 
Medilaser) y otros, en los siguientes términos:  
 

PRONUNCIAMIENTO PREVIO 
 

Tal y como lo manifesté en el memorial de solicitud de nulidad allegado al despacho 
mediante correo por separado, la presente contestación de demanda se realiza con 
fundamento en el libelo inicial, en atención a que la notificación personal recibida 
no aportó el escrito de subsanación integrado como lo ordenó el despacho en el 
auto de inadmisión del 6 de octubre de 2022, por lo tanto procederé a contestar 
la demanda defectuosa por cuanto se desconoce la corrección allegada por el 
demandante. 
 
Por lo anterior, con el propósito de preservar a mi representada su derecho 
fundamental a la contradicción y defensa, solicito se atienda favorablemente la 
solicitud de nulidad incoada por separado y se ordene al demandante practicarla 
nuevamente enviando los soportes completos como lo ha dispuesto la legislación 
adjetiva civil. 

 
 
 



 

 

A LOS HECHOS 
 

Al primero: Se acepta. En efecto la institución que represento suscribió contrato 
de prestación de servicios No. 2019-0096 de fecha 01 de marzo de 2019, con 
Defensores LTDA, con el objeto contractual relacionado en este numeral.  
 
Al segundo: Se acepta. Lo relacionado en este numeral corresponde al contenido 
de la cláusula séptima del acuerdo de voluntades relacionado anteriormente.  
 
Al tercero: Se acepta. Lo relacionado en este numeral corresponde a una parte 
del contenido de la cláusula séptima, del acuerdo de voluntades ya citado. 
 
Al cuarto: Se acepta. En este numeral la empresa confiesa cuál era su obligación, 
para la cual Medilaser otorga autorización, la cual tenía como objetivo la 
disminución del aforo extraordinario de residuos sólidos. Así lo plantea el 
demandante: 
 

(…) se solicitó se efectuara un nuevo seguimiento o Aforo Extraordinario de los residuos 

sólidos generados por la Clínica, en razón a que consideramos que la cantidad que se 

estaba cobrando – 116,67 M3 equivalentes a 29.17 Toneladas, era exagerada en 

comparación con otras entidades prestadoras de servicios de salud, como lo es la Clínica 

Emcosalud a quien después de la misma solicitud, el aforo mue modificado de 58 M3 a 

29 M3 

 
Ahora bien, en lo que respecta a la visita que se referencia en este numeral, es 
importante destacar que, Defensores LTDA, incumplió con los deberes de 
diligencia y prudencia profesional, pues no informó a la Medilaser de esta 
inspección, por lo cual se recibe de manera sorpresiva e inclusive con una 
acumulación de residuos transitoria, mayor a la que normalmente registra la 
clínica, lo cual terminó impactando negativamente en la tarifa básica establecida 
en la facturación del servicio público de aseo. 
 
Al quinto: en la forma narrada no es cierto. En efecto el contrato No. 2019-0096, 
tenía establecido el siguiente término de duración: 
 

 
 
Pese a lo anterior, se aclara que la fecha de suscripción de este acuerdo de 
voluntades fue el 01 de marzo del año 2019 y no el mes 11, como lo plantea el 
demandante.  
 



 

 

Al sexto: se niega. La notificación de terminación del contrato responde a la 
expiración del término establecido en este y referenciado en el numeral anterior, 
mismo que podía prorrogarse según acuerdo de las partes, pero, que, Medilaser 
no tuvo la intención de prorrogar, por lo cual decide comunicar a Defensores 
Ltda., de tal decisión.  
 
Dicho lo anterior, no le asiste razón al demandante al señalar que la actuación 
de la clínica fue de manera “arbitraria”. 
 
Al séptimo: en la forma narrada no es cierto. Tal como fue destacado en 
respuesta dada al numeral cuarto, la actividad encomendada y para la cual se 
autorizó a Defensores Ltda a representar a Medilaser, tenía como objetivo la 
disminución del aforo de residuos sólidos. Ahora bien, en lo que respecta a la 
exención del impuesto o aporte solidario de contribución, no le consta a la clínica 
demandada la gestión puntual realizada, pues no se allegaron a esta entidad los 
soportes correspondientes.    
 
Al octavo: no le consta a la clínica demandada la gestión puntual realizada, pues 
no se allegaron a esta entidad los soportes correspondientes.    
 
Al noveno: se acepta parcialmente. En efecto Medilaser conoció del contenido de 
las Resoluciones 17273 y 17274 de fecha 02 de mayo de 2019; sin embargo, 
nunca se presentaron a la clínica los soportes de la gestión realizada por 
Defensores Ltda, que demostraran que los actos administrativos se derivaban del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato No. 2019-0096.  
 
Al décimo: se niega. El demandante pretende demostrar que cumplió con las 
obligaciones derivadas del contrato No. 2019-0096; sin embargo, no podrá 
alcanzar su objetivo, por los siguientes motivos: 
 
1. El objeto contractual señalaba con claridad qué servicios se pretendían obtener y cuál era el 

procedimiento para tal fin. Así las cosas, lo primero que debía hacer Defensores Ltda., era  
efectuar actividades de Auditoria a Nivel Técnico, Administrativo y Legal a la facturación 

emitida por las diferentes Empresas Prestadoras de Servicios Públicos como Energía Eléctrica, 
Acueducto, Gas Natural y Aseo, con el propósito de establecer posibles reintegros por cobros 

indebidos y analizar la factibilidad legal de una disminución significativa en el valor de las 
tarifas canceladas actualmente por la CLÍNICA MEDILASER S.A.  

 

De esta actividad, no se tiene soporte de cumplimiento, pues la Medilaser no conoció del 
informe de auditoría, correspondiente a esta primera etapa.  

 
2. La segunda etapa del servicio contratado, dependía de los resultados obtenidos en la 

mencionada auditoria y estaba sujeto al ejercicio del Poder de Representación que 

se otorgara; y tenía como objetivo lograr para Medilaser importantes beneficios como la 
reducción en el valor de las tarifas futuras, reliquidación y reintegro de los cobros 



 

 

efectuados de forma indebida, solicitud de exoneración en el cobro de Tasas, 
Impuestos y Contribuciones, entre otros. 

 

3. En virtud de lo establecido en el contrato y como lo confiesa el demandante en el numeral 
cuarto de la demanda, Medilaser otorga autorización a Defensores Ltda., para lograr la 

disminución en el aforo extraordinario de residuos sólidos; sin embargo como se 
demuestra con las mismas facturas del servicio público de aseo, dicha obligación fue 

claramente incumplida, pues la tarifa básica que la clínica venía asumiendo incrementó de 

manera significativa, pasando de pagarse la suma de $ 3.896.932 en el código de cuenta 
130889050 para el mes de marzo, a $ 6.981.840 para el mes de abril, $ 9.044.197 para el mes 

de mayo, $ 8.166.431 para el mes de junio y $ 8.193.683 para el mes de julio.  
 

Por lo anterior no hay lugar a la facturación de honorarios, pues aquellos estaban relacionados 
directamente con el ahorro del que se beneficie la clínica; sin embargo, en el presente asunto 

frente a este rubro, no se vio reflejado tal ahorro. 

 
4. En lo que respecta a la exención del impuesto de contribución o aporte solidario, se tiene que 

la clínica no conoció de los soportes que acreditarán que los actos administrativos que la 
conceden se derivasen de la gestión realizada por Defensores Ltda. 

 

Por lo anterior, no hay lugar a considerar que se causaron honorarios por dicha exención. 
 

5. El demandante no puede pretender beneficiarse de su incumplimiento, al presentar una 
liquidación de honorarios calculado a partir de una tarifa básica que incrementó de manera 

significativa, pues en gracia de discusión, el ahorro que se deriva de la exención se calcula para 
el momento en que existía el gravamen y que correspondía a la suma de $7.404.172, suma 

que, multiplicada por los 4 meses que pretende el demandante, corresponde a la suma de $ 

29.616.688.  
 

Al décimo primero: se niega. Como se ha venido señalando Defensores Ltda., no 
cumplió con sus obligaciones contractuales, pues respecto de la labor autorizada, 
no logró el ahorro propuesto, a contrario sensu, la tarifa básica del servicio 
público de aseo incrementó de manera significativa, pasando de pagarse la suma 
de $ 3.896.932 en el código de cuenta 130889050 para el mes de marzo d 2019, 
a $ 6.981.840 para el mes de abril, $ 9.044.197 para el mes de mayo, $ 8.166.431 
para el mes de junio y $ 8.193.683 para el mes de julio.    
 
Al décimo segundo: se niega. En lo que respecta a la exención del impuesto de 
contribución o aporte solidario, se tiene que la clínica no conoció de los soportes 
que acreditarán que los actos administrativos que la conceden se derivasen de la 
gestión realizada por Defensores Ltda., así mismo se reitera que no hay lugar 
al reconocimiento de honorarios pues estos según lo acordado deberían 
calcularse sobre el valor del ahorro o beneficio obtenido por Medilaser, 
y tal y como se deriva de las facturas aportadas al plenario, el valor de 
las facturas no solo no disminuyo sino que se incrementaron como 
consecuencia de una prueba solicitada por el demandante y que fue 
practicada sin la debida planeación ni aviso previo, faltando con ello a 



 

 

las obligaciones adquiridas y ocasionando en consecuencia un perjuicio 
a mi representada pues las tarifas se incrementaron. 
 
Por lo anterior, no hay lugar a considerar que se causaron honorarios por dicha 
exención. 
 
Ahora bien, como ya fue dicho, el demandante no puede pretender beneficiarse 
de su incumplimiento, al presentar una liquidación de honorarios calculado a 
partir de una tarifa básica que incrementó de manera significativa, pues en gracia 
de discusión, el ahorro que se deriva de la exención, se debe calcular con base 
en la tarifa existente para el momento en que existía el gravamen y que 
correspondía a la suma de $7.404.172, suma que, multiplicada por los 4 meses 
que pretende el demandante, corresponde a $ 29.616.688.  
    
Al décimo tercero: se niega. Como se ha venido señalando no hay lugar al 
reconocimiento de los honorarios señalados por el demandante.  
 
Al décimo cuarto: se niega. Como se ha venido señalando no hay lugar al 
reconocimiento de los honorarios señalados por el demandante, por lo tanto, no 
había lugar a la facturación referenciada en este numeral.   
 
Al décimo quinto: se niega. La terminación del contrato se deriva de la expiración 
del término contractual. Ahora bien, en lo que respecta al no pago de los 
honorarios facturados, la posición del contratante se deriva del incumplimiento 
en el que incurrió el contratista al generar un incremento de la tarifa básica del 
servicio público de aseo, aun cuando lo contratado y pretendido era un ahorro 
para la IPS. 
 
Al décimo sexto: no le consta a la sociedad demandada. Lo mencionado en este 
numeral no se acredita con las pruebas allegados al expediente.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Se contestan así: 
 
A la primera. Se niega. No hay lugar a declarar incumplimiento contractual alguno 
a cargo de la Clínica Medilaser S.A.S., pues como se demostrará en el proceso el 
incumplimiento deviene del contratista Defensores Ltda., situación que justifica la 
no generación, reconocimiento y pago de honorarios.  
 
A la segunda. Se niega. La Clínica Medilaser S.A.S no ha incurrido en 
incumplimiento alguno, por lo tanto, no hay lugar a imponer sanción derivada de 
la cláusula penal. 



 

 

 
A la tercera.  Se niega. En el presente asunto tal como se demostrará, el contratista 
incumplió las obligaciones derivadas del contrato, y derivado de este 
incumplimiento no se generaron honorarios lo que conlleva a que se genere un 
cobro de lo no debido. 
 
A la cuarta. Se niega. Ante la inexistencia de los presupuestos necesarios para 
declarar la resolución del contrato, se genera como consecuencia, una condena en 
costas en contra de los demandantes al tenor del artículo 365 del C.G.P y Ss. 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 
 

En el presente asunto se pretende que el juez de instancia acceda a la resolución 
del contrato No. 2019-0096 suscrito el 1 de marzo de 2019 derivado del presunto 
incumplimiento a cargo de mi prohijada la Clínica Medilaser S.A.S.  
 
Frente al particular, sea lo primero recordar que solo el contratante que cumple 
sus obligaciones tiene la legitimación para ejercer la acción resolutoria. Al respecto 
ha considerado el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en Sala Civil, lo 
siguiente: 
 

(…) “el artículo 1609 del Código Civil preceptúa que ninguno de los contratantes 

se encuentra en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla 

con sus obligaciones o esté dispuesto a cumplirlas según lo acordado, lo que 

significa que la legitimación para impetrar la resolución o el cumplimiento del 

contrato por uno de los contratantes, supone necesariamente el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales o allanarse a cumplirlas” (CSJ, sent. de 16 de 

mayo de 2002, exp. 6877). 

 

(…) “la viabilidad de la acción resolutoria depende no sólo de la cabal 

demostración del incumplimiento del demandado sino de que, de igual modo, 

logre evidenciarse que el actor efectivamente satisfizo las obligaciones anteriores 

o simultáneas que tenía a su cargo o que se allanó a cumplirlas, pues, como lo 

tiene dicho la Corporación, solamente el contratante cumplidor de las 

obligaciones a su cargo, nacidas de un acuerdo de voluntades, o por lo menos 

que se haya allanado a cumplirlas en la forma o tiempo debidos, puede pedir la 

resolución del contrato y el retorno de las cosas al estado anterior con 

indemnización de perjuicios, cuando la otra parte no ha cumplido las suyas, lo 

cual traduce que si el demandante de la resolución de un contrato se halla en 

mora de cumplir alguno de los compromisos que del pacto surgieron para él, 

carece de derecho para obtenerla, puesto que precisamente la ley autoriza el 

ejercicio de esta acción resolutoria a la parte que ha cumplido contra el 



 

 

contratante moroso” (CSJ, sent. de 16 de junio de 2006, exp. 7786)1 (Negrillas 

fuera de texto) 

 
No obstante lo anterior, para el caso que nos ocupa el demandante Defensoría del 
usuario en servicios públicos domiciliarios LTDA, carece de legitimación para 
ejercer la acción resolutoria, pues, como quedará demostrado, esta empresa 
incumplió las obligaciones establecidas en el contrato tantas veces citado, lo que 
imposibilita al a quo, para acceder a lo pretendido. 
 
Para demostrar el incumplimiento de la empresa demandante, basta analizar el 
contenido de las facturas del servicio público de aseo expedidas por la empresa 
CIUDAD LIMPIA S.A., correspondientes a los meses de enero a julio del año 2019, 
con las cuales se demuestra que, la tarifa básica que la clínica venía asumiendo 
incrementó de manera significativa, pasando de pagarse la suma de $ 3.896.932 
en el código de cuenta 130889050 para el mes de marzo de 2019, a $ 6.981.840 
para el mes de abril de 2019, $ 9.044.197 para el mes de mayo de 2019, $ 
8.166.431 para el mes de junio de 2019 y $ 8.193.683 para el mes de julio de 
2019. 
 
En línea de lo expuesto, y por los motivos que se presentan en las excepciones de 
mérito, se deben despachar desfavorablemente las suplicas de la demanda.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
I. CARENCIA DE LEGITIMACIÓN PARA EJERCER ACCIÓN 

RESOLUTORIA-CONTRATISTA INCUMPLIDO 

En los términos señalados en el presente escrito de contestación, resulta claro 
que, la empresa Defensoría del usuario en servicios públicos domiciliarios LTDA 
pretende ejercer la acción resolutoria frente al contrato de prestación de servicios 
No. 2019-0096; no obstante ello, carece de legitimación para ejercerla, pues 
incumplió las obligaciones establecidas en el contrato.   

Como había sido previamente citado, la Honorable Corte Suprema de Justicia, ha 
planteado respecto a la legitimación para el ejercicio de esta acción, lo siguiente: 

“el artículo 1609 del Código Civil preceptúa que ninguno de los contratantes se 

encuentra en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla con sus 

obligaciones o esté dispuesto a cumplirlas según lo acordado, lo que significa que la 

legitimación para impetrar la resolución o el cumplimiento del contrato por uno de los 

 

1 Tribuna Superior de Bogotá. Sentencia del 7 de julio de 2010. M.P. Oscar 

Fernando Yaya Peña. 



 

 

contratantes, supone necesariamente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

o allanarse a cumplirlas”2 (Negrillas y subrayado no original) 

De conformidad con lo descrito, para que la empresa Defensoría del usuario en 
servicios públicos domiciliarios LTDA, estuviese legitimada para impetrar la acción 
resolutoria, resultaba necesario que hubiese cumplido a cabalidad con las 
obligaciones establecidas en el contrato de prestación de servicios objeto de la 
discusión. Pese a lo anterior y como quedará demostrado, es claro que 
Defensores Ltda., incumplió las obligaciones contractuales y, por lo tanto, carece 
de legitimación para el ejercicio de la presente acción. Lo anterior se soporta en 
los siguientes motivos: 

1. El objeto contractual señalaba con claridad qué servicios se pretendían obtener y cuál era el 
procedimiento para tal fin. Así las cosas, lo primero que debía hacer Defensores Ltda., era 

efectuar actividades de Auditoria a Nivel Técnico, Administrativo y Legal a la facturación 

emitida por las diferentes Empresas Prestadoras de Servicios Públicos como Energía Eléctrica, 
Acueducto, Gas Natural y Aseo, con el propósito de establecer posibles reintegros por cobros 

indebidos y analizar la factibilidad legal de una disminución significativa en el valor de las 
tarifas canceladas actualmente por la CLÍNICA MEDILASER S.A.  

 
De esta actividad, no se tiene soporte de cumplimiento, pues la Medilaser no conoció del 

informe correspondiente a esta primera etapa.  

 
2. La segunda etapa del servicio contratado, dependía de los resultados obtenidos en la 

mencionada auditoria y estaba sujeto al ejercicio del Poder de Representación que 
se otorgara; y tenía como objetivo lograr para Medilaser importantes beneficios como la 

reducción en el valor de las tarifas futuras, reliquidación y reintegro de los cobros 

efectuados de forma indebida, solicitud de exoneración en el cobro de Tasas, 
Impuestos y Contribuciones, entre otros. 

 
3. En virtud de lo establecido en el contrato y como lo confiesa el demandante en el numeral 

cuarto de la demanda, Medilaser otorga autorización a Defensores Ltda., para lograr la 
disminución en el aforo extraordinario de residuos sólidos; sin embargo como se 

demuestra con las mismas facturas del servicio público de aseo, dicha obligación fue 

claramente incumplida, pues la tarifa básica que la clínica venía asumiendo incrementó de 
manera significativa, pasando de pagarse la suma de $ 3.896.932 en el código de cuenta 

130889050 para el mes de marzo, a $ 6.981.840 para el mes de abril, $ 9.044.197 para el mes 
de mayo, $ 8.166.431 para el mes de junio y $ 8.193.683 para el mes de julio.  

 

Por lo anterior, no hay lugar a la facturación de honorarios, pues aquellos estaban relacionados 
directamente con el ahorro del que se beneficie la clínica; por el contrario, lo que se refleja es un 

claro incumplimiento de la entidad contratista, pues en el presente asunto, no se vio reflejado un 
ahorro para la clínica, sino una afectación derivada de incrementos, lo que debe llevar al a quo a 

declarar probada la presente excepción. 

 

 

2 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 16 de junio de 2006, expediente No. 

7786 



 

 

II. COBRO DE LO NO DEBIDO- AUSENCIA DE REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO PARA LA CAUSACIÓN DE 
HONORARIOS 

Como ha sido ampliamente expuesto, en el presente asunto se generó un 
incumplimiento contractual que generó un incremento en la tarifa básica del 
servicio publico de aseo, pese a ello, el demandante pretende un reconocimiento 
de honorarios pese a que no se cumplieron con las condiciones establecidas para 
que se generarán.  

Al respecto es importante traer a colación el extracto de la clausula de honorarios 
en la cual se soporta la pretensión del demandante. En tal sentido, tenemos que 
la clausula séptima del contrato de prestación de servicios No. 2019-0096, 
dispone, entre otras cosas, lo siguiente: 

“Adicionalmente y en el evento que como resultado de la gestión que se 
adelante, se logre la exención o exoneración en el pago de Impuestos, 
Tasas y/o Contribuciones, o se gestione y logre la obtención de ahorro 
alguno; se deberá cancelar también a manera de honorarios, el 
equivalente al ahorro obtenido durante los Cuatro (04) meses siguientes 
al periodo en que se vea reflejado el beneficio obtenido en la factura. El 
servicio será cancelado a los Noventa (90) días siguientes a la radicación 
de las mismas por parte del Contratista”  

Ahora bien, en la cláusula segunda del citado acuerdo de voluntades, que definía 
el objeto contractual, se dejó establecido que la gestión se encontraba sujeta a 
que la entidad contratante otorgara poder para tal gestión.  

En los términos descritos, se tiene que si bien le demandante pretende el cobro 
de honorarios derivados de la exención de impuesto de contribución o aporte 
solidario, la clínica no conoció de los soportes que acreditarán el análisis técnico 
de este gravamen, y tampoco que los actos administrativos que conceden tal 
exención, se derivasen de la gestión realizada por Defensores Ltda., así mismo, 
no se otorgó el poder de conformidad a lo pactado en el objeto contractual, para 
tal fin. 

Por lo anterior, no hay lugar a considerar que se causaron honorarios por dicha 
exención. 

De otro lado, es importante destacar a la judicatura que el demandante no puede 
pretender beneficiarse de su incumplimiento, al presentar una liquidación de 
honorarios calculado a partir de una tarifa básica que incrementó de manera 
significativa, pues, en gracia de discusión, el ahorro que se deriva de la tarifa que 
tenía el impuesto para el momento en que existía el gravamen y que correspondía 
a la suma de $7.404.172, suma que, multiplicada por los 4 meses que pretende 
el demandante, corresponde a $ 29.616.688. 



 

 

 
III.  LA DENOMINADA GÉNERICA 

 

Por mandato expreso del legislador, puede ser declarada oficiosamente las excepciones que aquel 
encuentre probadas. 

 

PRUEBAS DE LA OPOSICIÓN Y DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO  
 

Con el objeto de: probar las excepciones propuestas en el presente escrito de 
contestación de demanda, muy respetuosamente solicito al señor juez se decreten 
y practiquen las siguientes pruebas: 
 
1. Documental:  

 
Téngase como documental las aportadas totalmente con la demanda y anexo a 
ellas las siguientes: 
 

- Copia de facturas de servicio público de aseo correspondiente a los meses de enero a julio 

de 2019 

 
2. Interrogatorios de parte demandante:  

 
Solicito la citación del señor JOSÉ ALFREDO BORJA CARABALLO, quien actúa como 

Representante Legal de Defensoría del Usuario en Servicios Públicos Domiciliarios Ltda., para 
que deponga sobre los fundamentos del presente escrito de contestación, quien podrá ser citado 

a través del correo electrónico: aborja21@yahoo.es  
 

 

3. Interrogatorios de parte demandada:  
 

Solicito la citación de la doctora MARÍA CAROLINA SUAREZ ANDRADE, quien actúa como 
Representante Legal de Clínica Medilaser SAS, para que deponga sobre los fundamentos del 

presente escrito de contestación, quien puede ser convocada a través de la siguiente dirección 

de correo electrónico: notificaciónjudicial@medialser.gov.co  
 

4. Testimonial: 
 

Para que ilustre al despacho sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que giraron en 

torno a la suscripción y ejecución del contrato de prestación de servicios No. 2019-0096 del 1 
de marzo de 2019, cítese a las siguientes personas: 

 
- Andrea del Pilar Alfonso, Directora Administrativa de Clínica Medilaser S.A.S., quien puede 

ser convocada a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
notificaciónjudicial@medialser.gov.co  

 

 

PETICIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

mailto:aborja21@yahoo.es
mailto:notificaciónjudicial@medialser.gov.co
mailto:notificaciónjudicial@medialser.gov.co


 

 

Se solicita, con fundamento en lo contestado, se absuelva a la parte demandada 
de las pretensiones contenidas en la demanda y se condene en costas a la parte 
actora. 
 
Téngase por contestada dentro del término la acción de grupo de la referencia, 
dentro de la oportunidad procesal pertinente. 
 

ANEXOS 
 

I. Las enunciadas en el acápite de pruebas documentales 

II. Poder para actuar  
III. Certificado de existencia y representación legal.  

 
 

NOTIFICACIONES: 
 

El suscrito apoderado de la Clínica Medilaser S.A.S en la en la Carrera 6ª No. 10-
58 oficina 301 Edificio Savana de Neiva, dirección de correo electrónico: 
notificacionjudicial@medilaser.com.co y miller_var@hotmail.com  
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
Miller Augusto Vargas Zamora  
C.C. No. 7.710.293 de Neiva 
T.P. No. 149.590 del C.S. de la J. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionjudicial@medilaser.com.co
mailto:miller_var@hotmail.com














 
 

 
 

    
 

 
 
 
 
 
Doctora. 
LEIDY JOHANA ROJAS VARGAS 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE NEIVA-HUILA 
E________________________S__________________________D           
                                                                                                                                              

Referencia 

Verbal – Resolución de contrato de prestación de servicios 
Radicación No. 41001-40-03-002-2022-00626-00 
Demandante: DEFENSORÍA DEL USUARIO EN SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS LTDA. 
Demandado: CLINICA MEDILASER S.A.S.  

 

MARIA CAROLINA SUAREZ ANDRADE, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.305.150 
de Neiva (H), y portadora de la T.P. No. 203.627 del C.S.J, obrando en calidad de Representante 
Legal Suplente de la sociedad CLINICA MEDILASER S.A.S. con sede en la ciudad de Neiva 
(Huila), empresa con NIT. 813.001.952-0 y domicilio en la ciudad de Neiva de manera comedida 
recurro ante el despacho a su cargo y por medio del presente escrito manifiesto a Usted, que 
confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente al Doctor MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA 
también mayor de edad, con tarjeta profesional Nº 149.590 del C.S de la J; correo electrónico 
miller_var@hotmail.com que coincide con el Registro Nacional de Abogados; para que en nombre y 
representación de la entidad citada, se notifique de la demanda, y asuma la defensa de la misma en 
relación con el proceso de la referencia, conteste la demanda de la referencia, se oponga a las 
pretensiones, formular llamamiento en garantía, responder llamamientos en garantía y en general 
ejerza la defensa de la clínica demandada. 

En efecto, nuestro apoderado queda ampliamente facultado para: recibir, conciliar, transigir, 
suspender, desistir, sustituir, solicitar llamamiento en garantía, denuncia en pleito, renunciar y 
asumir este mandato, aportar pruebas interponer recursos e incidentes, contrainterrogar testigos, 
asistirnos en las audiencias e instancias a que haya lugar y demás facultades legales que por este 
mandato la ley le concede en procuración de la defensa de nuestros derechos e intereses.  

Por consiguiente, en virtud a lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 del 2022, dígnese Señor 
Juez reconocerle la Personería Adjetiva al Doctor MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA en los 
términos conferidos y para los fines de esta diligencia. 

Del señor Juez, 

 
 
_________________________________  
MARIA CAROLINA SUAREZ ANDRADE  
C.C No. 36.305.150 de Neiva (H)  
Representante Legal 
CLINICA MEDILASER S.A.S. 
Correo de notificación: notificacionjudicial@medilaser.com.co  
 
Aceptó. 
 

 
______________________________ 
MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA 
CC. 7.710.293 de Neiva (H) 
T.P. 149.590 DEL C. S. DE LA J. 
Correo de notificación: miller_var@hotmail.com   
 
 
 
 
 
 





 

 

Doctora: 
Leidy Johanna Rojas Vargas 
Juez Segundo Civil Municipal de Neiva 
Ciudad 
 
 
Naturaleza:   Verbal- Resolución de contrato de prestación de 

servicios   
Demandante:  Defensoría del usuario en servicios públicos 

domiciliarios LTDA 
Demandado:  Clínica Medilaser S.A.S.  
Radicación:   41001-40-03-002-2022-00626-00 
Asunto: Contestación de demanda- Oposición a pretensiones- 

Excepciones de mérito  
  
Miller Augusto Vargas Zamora, abogado en ejercicio, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 
apoderado judicial de la Clínica Medilaser S.A.S.  identificada con Nit. 813.001.952-
0, de conformidad con el mandato judicial conferido por María Carolina Suarez 
Andrade, representante legal de la sociedad y dentro de la oportunidad procesal 
pertinente, procedo a descorrer el traslado de la demanda de la referencia 
instaurada por Defensoría del usuario en servicios públicos domiciliarios LTDA (En 
adelante Defensores LTDA) en contra de Clínica Medilaser S.A.S. (en adelante 
Medilaser) y otros, en los siguientes términos:  
 

PRONUNCIAMIENTO PREVIO 
 

Tal y como lo manifesté en el memorial de solicitud de nulidad allegado al despacho 
mediante correo por separado, la presente contestación de demanda se realiza con 
fundamento en el libelo inicial, en atención a que la notificación personal recibida 
no aportó el escrito de subsanación integrado como lo ordenó el despacho en el 
auto de inadmisión del 6 de octubre de 2022, por lo tanto procederé a contestar 
la demanda defectuosa por cuanto se desconoce la corrección allegada por el 
demandante. 
 
Por lo anterior, con el propósito de preservar a mi representada su derecho 
fundamental a la contradicción y defensa, solicito se atienda favorablemente la 
solicitud de nulidad incoada por separado y se ordene al demandante practicarla 
nuevamente enviando los soportes completos como lo ha dispuesto la legislación 
adjetiva civil. 

 
 
 



 

 

A LOS HECHOS 
 

Al primero: Se acepta. En efecto la institución que represento suscribió contrato 
de prestación de servicios No. 2019-0096 de fecha 01 de marzo de 2019, con 
Defensores LTDA, con el objeto contractual relacionado en este numeral.  
 
Al segundo: Se acepta. Lo relacionado en este numeral corresponde al contenido 
de la cláusula séptima del acuerdo de voluntades relacionado anteriormente.  
 
Al tercero: Se acepta. Lo relacionado en este numeral corresponde a una parte 
del contenido de la cláusula séptima, del acuerdo de voluntades ya citado. 
 
Al cuarto: Se acepta. En este numeral la empresa confiesa cuál era su obligación, 
para la cual Medilaser otorga autorización, la cual tenía como objetivo la 
disminución del aforo extraordinario de residuos sólidos. Así lo plantea el 
demandante: 
 

(…) se solicitó se efectuara un nuevo seguimiento o Aforo Extraordinario de los residuos 

sólidos generados por la Clínica, en razón a que consideramos que la cantidad que se 

estaba cobrando – 116,67 M3 equivalentes a 29.17 Toneladas, era exagerada en 

comparación con otras entidades prestadoras de servicios de salud, como lo es la Clínica 

Emcosalud a quien después de la misma solicitud, el aforo mue modificado de 58 M3 a 

29 M3 

 
Ahora bien, en lo que respecta a la visita que se referencia en este numeral, es 
importante destacar que, Defensores LTDA, incumplió con los deberes de 
diligencia y prudencia profesional, pues no informó a la Medilaser de esta 
inspección, por lo cual se recibe de manera sorpresiva e inclusive con una 
acumulación de residuos transitoria, mayor a la que normalmente registra la 
clínica, lo cual terminó impactando negativamente en la tarifa básica establecida 
en la facturación del servicio público de aseo. 
 
Al quinto: en la forma narrada no es cierto. En efecto el contrato No. 2019-0096, 
tenía establecido el siguiente término de duración: 
 

 
 
Pese a lo anterior, se aclara que la fecha de suscripción de este acuerdo de 
voluntades fue el 01 de marzo del año 2019 y no el mes 11, como lo plantea el 
demandante.  
 



 

 

Al sexto: se niega. La notificación de terminación del contrato responde a la 
expiración del término establecido en este y referenciado en el numeral anterior, 
mismo que podía prorrogarse según acuerdo de las partes, pero, que, Medilaser 
no tuvo la intención de prorrogar, por lo cual decide comunicar a Defensores 
Ltda., de tal decisión.  
 
Dicho lo anterior, no le asiste razón al demandante al señalar que la actuación 
de la clínica fue de manera “arbitraria”. 
 
Al séptimo: en la forma narrada no es cierto. Tal como fue destacado en 
respuesta dada al numeral cuarto, la actividad encomendada y para la cual se 
autorizó a Defensores Ltda a representar a Medilaser, tenía como objetivo la 
disminución del aforo de residuos sólidos. Ahora bien, en lo que respecta a la 
exención del impuesto o aporte solidario de contribución, no le consta a la clínica 
demandada la gestión puntual realizada, pues no se allegaron a esta entidad los 
soportes correspondientes.    
 
Al octavo: no le consta a la clínica demandada la gestión puntual realizada, pues 
no se allegaron a esta entidad los soportes correspondientes.    
 
Al noveno: se acepta parcialmente. En efecto Medilaser conoció del contenido de 
las Resoluciones 17273 y 17274 de fecha 02 de mayo de 2019; sin embargo, 
nunca se presentaron a la clínica los soportes de la gestión realizada por 
Defensores Ltda, que demostraran que los actos administrativos se derivaban del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato No. 2019-0096.  
 
Al décimo: se niega. El demandante pretende demostrar que cumplió con las 
obligaciones derivadas del contrato No. 2019-0096; sin embargo, no podrá 
alcanzar su objetivo, por los siguientes motivos: 
 
1. El objeto contractual señalaba con claridad qué servicios se pretendían obtener y cuál era el 

procedimiento para tal fin. Así las cosas, lo primero que debía hacer Defensores Ltda., era  
efectuar actividades de Auditoria a Nivel Técnico, Administrativo y Legal a la facturación 

emitida por las diferentes Empresas Prestadoras de Servicios Públicos como Energía Eléctrica, 
Acueducto, Gas Natural y Aseo, con el propósito de establecer posibles reintegros por cobros 

indebidos y analizar la factibilidad legal de una disminución significativa en el valor de las 
tarifas canceladas actualmente por la CLÍNICA MEDILASER S.A.  

 

De esta actividad, no se tiene soporte de cumplimiento, pues la Medilaser no conoció del 
informe de auditoría, correspondiente a esta primera etapa.  

 
2. La segunda etapa del servicio contratado, dependía de los resultados obtenidos en la 

mencionada auditoria y estaba sujeto al ejercicio del Poder de Representación que 

se otorgara; y tenía como objetivo lograr para Medilaser importantes beneficios como la 
reducción en el valor de las tarifas futuras, reliquidación y reintegro de los cobros 



 

 

efectuados de forma indebida, solicitud de exoneración en el cobro de Tasas, 
Impuestos y Contribuciones, entre otros. 

 

3. En virtud de lo establecido en el contrato y como lo confiesa el demandante en el numeral 
cuarto de la demanda, Medilaser otorga autorización a Defensores Ltda., para lograr la 

disminución en el aforo extraordinario de residuos sólidos; sin embargo como se 
demuestra con las mismas facturas del servicio público de aseo, dicha obligación fue 

claramente incumplida, pues la tarifa básica que la clínica venía asumiendo incrementó de 

manera significativa, pasando de pagarse la suma de $ 3.896.932 en el código de cuenta 
130889050 para el mes de marzo, a $ 6.981.840 para el mes de abril, $ 9.044.197 para el mes 

de mayo, $ 8.166.431 para el mes de junio y $ 8.193.683 para el mes de julio.  
 

Por lo anterior no hay lugar a la facturación de honorarios, pues aquellos estaban relacionados 
directamente con el ahorro del que se beneficie la clínica; sin embargo, en el presente asunto 

frente a este rubro, no se vio reflejado tal ahorro. 

 
4. En lo que respecta a la exención del impuesto de contribución o aporte solidario, se tiene que 

la clínica no conoció de los soportes que acreditarán que los actos administrativos que la 
conceden se derivasen de la gestión realizada por Defensores Ltda. 

 

Por lo anterior, no hay lugar a considerar que se causaron honorarios por dicha exención. 
 

5. El demandante no puede pretender beneficiarse de su incumplimiento, al presentar una 
liquidación de honorarios calculado a partir de una tarifa básica que incrementó de manera 

significativa, pues en gracia de discusión, el ahorro que se deriva de la exención se calcula para 
el momento en que existía el gravamen y que correspondía a la suma de $7.404.172, suma 

que, multiplicada por los 4 meses que pretende el demandante, corresponde a la suma de $ 

29.616.688.  
 

Al décimo primero: se niega. Como se ha venido señalando Defensores Ltda., no 
cumplió con sus obligaciones contractuales, pues respecto de la labor autorizada, 
no logró el ahorro propuesto, a contrario sensu, la tarifa básica del servicio 
público de aseo incrementó de manera significativa, pasando de pagarse la suma 
de $ 3.896.932 en el código de cuenta 130889050 para el mes de marzo d 2019, 
a $ 6.981.840 para el mes de abril, $ 9.044.197 para el mes de mayo, $ 8.166.431 
para el mes de junio y $ 8.193.683 para el mes de julio.    
 
Al décimo segundo: se niega. En lo que respecta a la exención del impuesto de 
contribución o aporte solidario, se tiene que la clínica no conoció de los soportes 
que acreditarán que los actos administrativos que la conceden se derivasen de la 
gestión realizada por Defensores Ltda., así mismo se reitera que no hay lugar 
al reconocimiento de honorarios pues estos según lo acordado deberían 
calcularse sobre el valor del ahorro o beneficio obtenido por Medilaser, 
y tal y como se deriva de las facturas aportadas al plenario, el valor de 
las facturas no solo no disminuyo sino que se incrementaron como 
consecuencia de una prueba solicitada por el demandante y que fue 
practicada sin la debida planeación ni aviso previo, faltando con ello a 



 

 

las obligaciones adquiridas y ocasionando en consecuencia un perjuicio 
a mi representada pues las tarifas se incrementaron. 
 
Por lo anterior, no hay lugar a considerar que se causaron honorarios por dicha 
exención. 
 
Ahora bien, como ya fue dicho, el demandante no puede pretender beneficiarse 
de su incumplimiento, al presentar una liquidación de honorarios calculado a 
partir de una tarifa básica que incrementó de manera significativa, pues en gracia 
de discusión, el ahorro que se deriva de la exención, se debe calcular con base 
en la tarifa existente para el momento en que existía el gravamen y que 
correspondía a la suma de $7.404.172, suma que, multiplicada por los 4 meses 
que pretende el demandante, corresponde a $ 29.616.688.  
    
Al décimo tercero: se niega. Como se ha venido señalando no hay lugar al 
reconocimiento de los honorarios señalados por el demandante.  
 
Al décimo cuarto: se niega. Como se ha venido señalando no hay lugar al 
reconocimiento de los honorarios señalados por el demandante, por lo tanto, no 
había lugar a la facturación referenciada en este numeral.   
 
Al décimo quinto: se niega. La terminación del contrato se deriva de la expiración 
del término contractual. Ahora bien, en lo que respecta al no pago de los 
honorarios facturados, la posición del contratante se deriva del incumplimiento 
en el que incurrió el contratista al generar un incremento de la tarifa básica del 
servicio público de aseo, aun cuando lo contratado y pretendido era un ahorro 
para la IPS. 
 
Al décimo sexto: no le consta a la sociedad demandada. Lo mencionado en este 
numeral no se acredita con las pruebas allegados al expediente.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Se contestan así: 
 
A la primera. Se niega. No hay lugar a declarar incumplimiento contractual alguno 
a cargo de la Clínica Medilaser S.A.S., pues como se demostrará en el proceso el 
incumplimiento deviene del contratista Defensores Ltda., situación que justifica la 
no generación, reconocimiento y pago de honorarios.  
 
A la segunda. Se niega. La Clínica Medilaser S.A.S no ha incurrido en 
incumplimiento alguno, por lo tanto, no hay lugar a imponer sanción derivada de 
la cláusula penal. 



 

 

 
A la tercera.  Se niega. En el presente asunto tal como se demostrará, el contratista 
incumplió las obligaciones derivadas del contrato, y derivado de este 
incumplimiento no se generaron honorarios lo que conlleva a que se genere un 
cobro de lo no debido. 
 
A la cuarta. Se niega. Ante la inexistencia de los presupuestos necesarios para 
declarar la resolución del contrato, se genera como consecuencia, una condena en 
costas en contra de los demandantes al tenor del artículo 365 del C.G.P y Ss. 
 

FUNDAMENTOS FACTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 
 

En el presente asunto se pretende que el juez de instancia acceda a la resolución 
del contrato No. 2019-0096 suscrito el 1 de marzo de 2019 derivado del presunto 
incumplimiento a cargo de mi prohijada la Clínica Medilaser S.A.S.  
 
Frente al particular, sea lo primero recordar que solo el contratante que cumple 
sus obligaciones tiene la legitimación para ejercer la acción resolutoria. Al respecto 
ha considerado el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en Sala Civil, lo 
siguiente: 
 

(…) “el artículo 1609 del Código Civil preceptúa que ninguno de los contratantes 

se encuentra en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla 

con sus obligaciones o esté dispuesto a cumplirlas según lo acordado, lo que 

significa que la legitimación para impetrar la resolución o el cumplimiento del 

contrato por uno de los contratantes, supone necesariamente el cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales o allanarse a cumplirlas” (CSJ, sent. de 16 de 

mayo de 2002, exp. 6877). 

 

(…) “la viabilidad de la acción resolutoria depende no sólo de la cabal 

demostración del incumplimiento del demandado sino de que, de igual modo, 

logre evidenciarse que el actor efectivamente satisfizo las obligaciones anteriores 

o simultáneas que tenía a su cargo o que se allanó a cumplirlas, pues, como lo 

tiene dicho la Corporación, solamente el contratante cumplidor de las 

obligaciones a su cargo, nacidas de un acuerdo de voluntades, o por lo menos 

que se haya allanado a cumplirlas en la forma o tiempo debidos, puede pedir la 

resolución del contrato y el retorno de las cosas al estado anterior con 

indemnización de perjuicios, cuando la otra parte no ha cumplido las suyas, lo 

cual traduce que si el demandante de la resolución de un contrato se halla en 

mora de cumplir alguno de los compromisos que del pacto surgieron para él, 

carece de derecho para obtenerla, puesto que precisamente la ley autoriza el 

ejercicio de esta acción resolutoria a la parte que ha cumplido contra el 



 

 

contratante moroso” (CSJ, sent. de 16 de junio de 2006, exp. 7786)1 (Negrillas 

fuera de texto) 

 
No obstante lo anterior, para el caso que nos ocupa el demandante Defensoría del 
usuario en servicios públicos domiciliarios LTDA, carece de legitimación para 
ejercer la acción resolutoria, pues, como quedará demostrado, esta empresa 
incumplió las obligaciones establecidas en el contrato tantas veces citado, lo que 
imposibilita al a quo, para acceder a lo pretendido. 
 
Para demostrar el incumplimiento de la empresa demandante, basta analizar el 
contenido de las facturas del servicio público de aseo expedidas por la empresa 
CIUDAD LIMPIA S.A., correspondientes a los meses de enero a julio del año 2019, 
con las cuales se demuestra que, la tarifa básica que la clínica venía asumiendo 
incrementó de manera significativa, pasando de pagarse la suma de $ 3.896.932 
en el código de cuenta 130889050 para el mes de marzo de 2019, a $ 6.981.840 
para el mes de abril de 2019, $ 9.044.197 para el mes de mayo de 2019, $ 
8.166.431 para el mes de junio de 2019 y $ 8.193.683 para el mes de julio de 
2019. 
 
En línea de lo expuesto, y por los motivos que se presentan en las excepciones de 
mérito, se deben despachar desfavorablemente las suplicas de la demanda.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
I. CARENCIA DE LEGITIMACIÓN PARA EJERCER ACCIÓN 

RESOLUTORIA-CONTRATISTA INCUMPLIDO 

En los términos señalados en el presente escrito de contestación, resulta claro 
que, la empresa Defensoría del usuario en servicios públicos domiciliarios LTDA 
pretende ejercer la acción resolutoria frente al contrato de prestación de servicios 
No. 2019-0096; no obstante ello, carece de legitimación para ejercerla, pues 
incumplió las obligaciones establecidas en el contrato.   

Como había sido previamente citado, la Honorable Corte Suprema de Justicia, ha 
planteado respecto a la legitimación para el ejercicio de esta acción, lo siguiente: 

“el artículo 1609 del Código Civil preceptúa que ninguno de los contratantes se 

encuentra en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no cumpla con sus 

obligaciones o esté dispuesto a cumplirlas según lo acordado, lo que significa que la 

legitimación para impetrar la resolución o el cumplimiento del contrato por uno de los 

 

1 Tribuna Superior de Bogotá. Sentencia del 7 de julio de 2010. M.P. Oscar 

Fernando Yaya Peña. 



 

 

contratantes, supone necesariamente el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

o allanarse a cumplirlas”2 (Negrillas y subrayado no original) 

De conformidad con lo descrito, para que la empresa Defensoría del usuario en 
servicios públicos domiciliarios LTDA, estuviese legitimada para impetrar la acción 
resolutoria, resultaba necesario que hubiese cumplido a cabalidad con las 
obligaciones establecidas en el contrato de prestación de servicios objeto de la 
discusión. Pese a lo anterior y como quedará demostrado, es claro que 
Defensores Ltda., incumplió las obligaciones contractuales y, por lo tanto, carece 
de legitimación para el ejercicio de la presente acción. Lo anterior se soporta en 
los siguientes motivos: 

1. El objeto contractual señalaba con claridad qué servicios se pretendían obtener y cuál era el 
procedimiento para tal fin. Así las cosas, lo primero que debía hacer Defensores Ltda., era 

efectuar actividades de Auditoria a Nivel Técnico, Administrativo y Legal a la facturación 

emitida por las diferentes Empresas Prestadoras de Servicios Públicos como Energía Eléctrica, 
Acueducto, Gas Natural y Aseo, con el propósito de establecer posibles reintegros por cobros 

indebidos y analizar la factibilidad legal de una disminución significativa en el valor de las 
tarifas canceladas actualmente por la CLÍNICA MEDILASER S.A.  

 
De esta actividad, no se tiene soporte de cumplimiento, pues la Medilaser no conoció del 

informe correspondiente a esta primera etapa.  

 
2. La segunda etapa del servicio contratado, dependía de los resultados obtenidos en la 

mencionada auditoria y estaba sujeto al ejercicio del Poder de Representación que 
se otorgara; y tenía como objetivo lograr para Medilaser importantes beneficios como la 

reducción en el valor de las tarifas futuras, reliquidación y reintegro de los cobros 

efectuados de forma indebida, solicitud de exoneración en el cobro de Tasas, 
Impuestos y Contribuciones, entre otros. 

 
3. En virtud de lo establecido en el contrato y como lo confiesa el demandante en el numeral 

cuarto de la demanda, Medilaser otorga autorización a Defensores Ltda., para lograr la 
disminución en el aforo extraordinario de residuos sólidos; sin embargo como se 

demuestra con las mismas facturas del servicio público de aseo, dicha obligación fue 

claramente incumplida, pues la tarifa básica que la clínica venía asumiendo incrementó de 
manera significativa, pasando de pagarse la suma de $ 3.896.932 en el código de cuenta 

130889050 para el mes de marzo, a $ 6.981.840 para el mes de abril, $ 9.044.197 para el mes 
de mayo, $ 8.166.431 para el mes de junio y $ 8.193.683 para el mes de julio.  

 

Por lo anterior, no hay lugar a la facturación de honorarios, pues aquellos estaban relacionados 
directamente con el ahorro del que se beneficie la clínica; por el contrario, lo que se refleja es un 

claro incumplimiento de la entidad contratista, pues en el presente asunto, no se vio reflejado un 
ahorro para la clínica, sino una afectación derivada de incrementos, lo que debe llevar al a quo a 

declarar probada la presente excepción. 

 

 

2 Corte Suprema de Justicia, sentencia del 16 de junio de 2006, expediente No. 

7786 



 

 

II. COBRO DE LO NO DEBIDO- AUSENCIA DE REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO PARA LA CAUSACIÓN DE 
HONORARIOS 

Como ha sido ampliamente expuesto, en el presente asunto se generó un 
incumplimiento contractual que generó un incremento en la tarifa básica del 
servicio publico de aseo, pese a ello, el demandante pretende un reconocimiento 
de honorarios pese a que no se cumplieron con las condiciones establecidas para 
que se generarán.  

Al respecto es importante traer a colación el extracto de la clausula de honorarios 
en la cual se soporta la pretensión del demandante. En tal sentido, tenemos que 
la clausula séptima del contrato de prestación de servicios No. 2019-0096, 
dispone, entre otras cosas, lo siguiente: 

“Adicionalmente y en el evento que como resultado de la gestión que se 
adelante, se logre la exención o exoneración en el pago de Impuestos, 
Tasas y/o Contribuciones, o se gestione y logre la obtención de ahorro 
alguno; se deberá cancelar también a manera de honorarios, el 
equivalente al ahorro obtenido durante los Cuatro (04) meses siguientes 
al periodo en que se vea reflejado el beneficio obtenido en la factura. El 
servicio será cancelado a los Noventa (90) días siguientes a la radicación 
de las mismas por parte del Contratista”  

Ahora bien, en la cláusula segunda del citado acuerdo de voluntades, que definía 
el objeto contractual, se dejó establecido que la gestión se encontraba sujeta a 
que la entidad contratante otorgara poder para tal gestión.  

En los términos descritos, se tiene que si bien le demandante pretende el cobro 
de honorarios derivados de la exención de impuesto de contribución o aporte 
solidario, la clínica no conoció de los soportes que acreditarán el análisis técnico 
de este gravamen, y tampoco que los actos administrativos que conceden tal 
exención, se derivasen de la gestión realizada por Defensores Ltda., así mismo, 
no se otorgó el poder de conformidad a lo pactado en el objeto contractual, para 
tal fin. 

Por lo anterior, no hay lugar a considerar que se causaron honorarios por dicha 
exención. 

De otro lado, es importante destacar a la judicatura que el demandante no puede 
pretender beneficiarse de su incumplimiento, al presentar una liquidación de 
honorarios calculado a partir de una tarifa básica que incrementó de manera 
significativa, pues, en gracia de discusión, el ahorro que se deriva de la tarifa que 
tenía el impuesto para el momento en que existía el gravamen y que correspondía 
a la suma de $7.404.172, suma que, multiplicada por los 4 meses que pretende 
el demandante, corresponde a $ 29.616.688. 



 

 

 
III.  LA DENOMINADA GÉNERICA 

 

Por mandato expreso del legislador, puede ser declarada oficiosamente las excepciones que aquel 
encuentre probadas. 

 

PRUEBAS DE LA OPOSICIÓN Y DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO  
 

Con el objeto de: probar las excepciones propuestas en el presente escrito de 
contestación de demanda, muy respetuosamente solicito al señor juez se decreten 
y practiquen las siguientes pruebas: 
 
1. Documental:  

 
Téngase como documental las aportadas totalmente con la demanda y anexo a 
ellas las siguientes: 
 

- Copia de facturas de servicio público de aseo correspondiente a los meses de enero a julio 

de 2019 

 
2. Interrogatorios de parte demandante:  

 
Solicito la citación del señor JOSÉ ALFREDO BORJA CARABALLO, quien actúa como 

Representante Legal de Defensoría del Usuario en Servicios Públicos Domiciliarios Ltda., para 
que deponga sobre los fundamentos del presente escrito de contestación, quien podrá ser citado 

a través del correo electrónico: aborja21@yahoo.es  
 

 

3. Interrogatorios de parte demandada:  
 

Solicito la citación de la doctora MARÍA CAROLINA SUAREZ ANDRADE, quien actúa como 
Representante Legal de Clínica Medilaser SAS, para que deponga sobre los fundamentos del 

presente escrito de contestación, quien puede ser convocada a través de la siguiente dirección 

de correo electrónico: notificaciónjudicial@medialser.gov.co  
 

4. Testimonial: 
 

Para que ilustre al despacho sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar que giraron en 

torno a la suscripción y ejecución del contrato de prestación de servicios No. 2019-0096 del 1 
de marzo de 2019, cítese a las siguientes personas: 

 
- Andrea del Pilar Alfonso, Directora Administrativa de Clínica Medilaser S.A.S., quien puede 

ser convocada a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 
notificaciónjudicial@medialser.gov.co  

 

 

PETICIONES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

mailto:aborja21@yahoo.es
mailto:notificaciónjudicial@medialser.gov.co
mailto:notificaciónjudicial@medialser.gov.co


 

 

Se solicita, con fundamento en lo contestado, se absuelva a la parte demandada 
de las pretensiones contenidas en la demanda y se condene en costas a la parte 
actora. 
 
Téngase por contestada dentro del término la acción de grupo de la referencia, 
dentro de la oportunidad procesal pertinente. 
 

ANEXOS 
 

I. Las enunciadas en el acápite de pruebas documentales 

II. Poder para actuar  
III. Certificado de existencia y representación legal.  

 
 

NOTIFICACIONES: 
 

El suscrito apoderado de la Clínica Medilaser S.A.S en la en la Carrera 6ª No. 10-
58 oficina 301 Edificio Savana de Neiva, dirección de correo electrónico: 
notificacionjudicial@medilaser.com.co y miller_var@hotmail.com  
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
Miller Augusto Vargas Zamora  
C.C. No. 7.710.293 de Neiva 
T.P. No. 149.590 del C.S. de la J. 
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Doctora. 
LEIDY JOHANA ROJAS VARGAS 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DEL CIRCUITO DE NEIVA-HUILA 
E________________________S__________________________D           
                                                                                                                                              

Referencia 

Verbal – Resolución de contrato de prestación de servicios 
Radicación No. 41001-40-03-002-2022-00626-00 
Demandante: DEFENSORÍA DEL USUARIO EN SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS LTDA. 
Demandado: CLINICA MEDILASER S.A.S.  

 

MARIA CAROLINA SUAREZ ANDRADE, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.305.150 
de Neiva (H), y portadora de la T.P. No. 203.627 del C.S.J, obrando en calidad de Representante 
Legal Suplente de la sociedad CLINICA MEDILASER S.A.S. con sede en la ciudad de Neiva 
(Huila), empresa con NIT. 813.001.952-0 y domicilio en la ciudad de Neiva de manera comedida 
recurro ante el despacho a su cargo y por medio del presente escrito manifiesto a Usted, que 
confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente al Doctor MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA 
también mayor de edad, con tarjeta profesional Nº 149.590 del C.S de la J; correo electrónico 
miller_var@hotmail.com que coincide con el Registro Nacional de Abogados; para que en nombre y 
representación de la entidad citada, se notifique de la demanda, y asuma la defensa de la misma en 
relación con el proceso de la referencia, conteste la demanda de la referencia, se oponga a las 
pretensiones, formular llamamiento en garantía, responder llamamientos en garantía y en general 
ejerza la defensa de la clínica demandada. 

En efecto, nuestro apoderado queda ampliamente facultado para: recibir, conciliar, transigir, 
suspender, desistir, sustituir, solicitar llamamiento en garantía, denuncia en pleito, renunciar y 
asumir este mandato, aportar pruebas interponer recursos e incidentes, contrainterrogar testigos, 
asistirnos en las audiencias e instancias a que haya lugar y demás facultades legales que por este 
mandato la ley le concede en procuración de la defensa de nuestros derechos e intereses.  

Por consiguiente, en virtud a lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 2213 del 2022, dígnese Señor 
Juez reconocerle la Personería Adjetiva al Doctor MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA en los 
términos conferidos y para los fines de esta diligencia. 

Del señor Juez, 

 
 
_________________________________  
MARIA CAROLINA SUAREZ ANDRADE  
C.C No. 36.305.150 de Neiva (H)  
Representante Legal 
CLINICA MEDILASER S.A.S. 
Correo de notificación: notificacionjudicial@medilaser.com.co  
 
Aceptó. 
 

 
______________________________ 
MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA 
CC. 7.710.293 de Neiva (H) 
T.P. 149.590 DEL C. S. DE LA J. 
Correo de notificación: miller_var@hotmail.com   
 
 
 
 
 
 





Medellin, septiembre 19 de 2023

Ciudad

Rad: 0

Titular WILMER CHILITO CASTRO 

Cédula o Nit. 7.712.844

Obligación Nro. 90000140475

Mora desde

Tasa pactada en el pagaré 10,50%

Tasa de mora 15,75%

Tasa máxima 42,03%

Capital 31.173.534,17

Int. Corrientes a fecha de demanda 0,00

Intereses por Mora 0,00

Seguros 0,00
Total demanda 31.173.534,17

#N/D

#N/D

Capital 30.996.080,02

Interes Corriente 0,00

Intereses por Mora 2.270.713,27

Seguros en Demanda 0,00

Total Demanda 33.266.793,29

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de demandas

Valor en pesos

27/02/2023

Liquidación de la Obligación a   feb 28 de 2023

Saldo de la obligación a  sep 19 de 2023

Valor en pesos

#¡VALOR!

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D



Concepto
Fecha de pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio y/o T. 

Int. Mora

Días Liq. Capital Pesos
Interés 

remuneratorio Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a capital 

pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio pesos

Valor abono a 

interés de mora 

pesos

Valor abono a 

seguro pesos
Total abonado pesos

Saldo capital pesos 

después del pago

Saldo interés 

remuneratorio en 

pesos después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo Inicial feb/28/2023 31.173.534,17 0,00 0,00 31.173.534,17 0,00 0,00

Saldos para Demanda feb-28-2023 10,50% 0 31.173.534,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 31.173.534,17 0,00 0,00

Abono mar-31-2023 15,75% 31 31.173.534,17 0,00 387.324,44 177.454,15 0,00 253.403,85 37.142,00 468.000,00 30.996.080,02 0,00 133.920,59

Cierre de Mes mar-31-2023 15,75% 0 30.996.080,02 0,00 133.920,59 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.996.080,02 0,00 133.920,59

Cierre de Mes abr-30-2023 15,75% 30 30.996.080,02 0,00 506.616,99 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.996.080,02 0,00 506.616,99

Cierre de Mes may-31-2023 15,75% 31 30.996.080,02 0,00 891.736,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.996.080,02 0,00 891.736,60

Cierre de Mes jun-30-2023 15,75% 30 30.996.080,02 0,00 1.264.433,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.996.080,02 0,00 1.264.433,00

Cierre de Mes jul-31-2023 15,75% 31 30.996.080,02 0,00 1.649.552,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.996.080,02 0,00 1.649.552,61

Cierre de Mes ago-31-2023 15,75% 31 30.996.080,02 0,00 2.034.672,22 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.996.080,02 0,00 2.034.672,22

Saldos para Demanda sep-19-2023 15,75% 19 30.996.080,02 0,00 2.270.713,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.996.080,02 0,00 2.270.713,27

WILMER CHILITO CASTRO 

Centro Preparación de Demandas



Saldo total en pesos 

después del pago

31.173.534,17

31.173.534,17

31.130.000,61

31.130.000,61

31.502.697,01

31.887.816,62

32.260.513,02

32.645.632,63

33.030.752,24

33.266.793,29

WILMER CHILITO CASTRO 

Centro Preparación de Demandas



Medellin, septiembre 19 de 2023

Producto Tarjeta de Crédito AMEX

Pagaré 7712844.

Ciudad

Titular WILMER CHILITO CASTRO 

Cédula o Nit. 7.712.844

Tarjeta de Crédito AMEX 7712844.

Mora desde

Tasa máxima Actual 35,10%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

2.169.062,25

0,00

8.945.930,64

Valor en pesos

6.776.868,39

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  sep 19 de 2023

0,00

0,00
6.776.868,39

6.776.868,39

0,00

septiembre 3 de 2022

Liquidación de la Obligación a   sep 4 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial sep/4/2022 6.776.868,39 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 0,00 6.776.868,39

Saldos para Demanda sep-4-2022 0,00% 0 6.776.868,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 0,00 6.776.868,39

Cierre de Mes sep-30-2022 30,19% 26 6.776.868,39 0,00 128.573,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 128.573,86 6.905.442,25

Cierre de Mes oct-31-2022 31,42% 31 6.776.868,39 0,00 287.681,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 287.681,60 7.064.549,99

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 30 6.776.868,39 0,00 447.085,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 447.085,27 7.223.953,66

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 6.776.868,39 0,00 620.666,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 620.666,18 7.397.534,57

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 31 6.776.868,39 0,00 799.771,26 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 799.771,26 7.576.639,65

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 28 6.776.868,39 0,00 966.774,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 966.774,05 7.743.642,44

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 31 6.776.868,39 0,00 1.154.833,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 1.154.833,05 7.931.701,44

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 30 6.776.868,39 0,00 1.339.088,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 1.339.088,17 8.115.956,56

Cierre de Mes may-31-2023 37,44% 31 6.776.868,39 0,00 1.524.641,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 1.524.641,48 8.301.509,87

Cierre de Mes jun-30-2023 36,91% 30 6.776.868,39 0,00 1.701.915,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 1.701.915,46 8.478.783,85

Cierre de Mes jul-31-2023 36,50% 31 6.776.868,39 0,00 1.883.378,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 1.883.378,45 8.660.246,84

Cierre de Mes ago-31-2023 35,86% 31 6.776.868,39 0,00 2.062.088,46 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 2.062.088,46 8.838.956,85

Saldos para Demanda sep-19-2023 35,10% 19 6.776.868,39 0,00 2.169.062,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.776.868,39 0,00 2.169.062,25 8.945.930,64

WILMER CHILITO CASTRO 



Medellin, septiembre 19 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 45704000362.

Ciudad

Titular WILMER CHILITO CASTRO 

Cédula o Nit. 7.712.844

Obligación Nro. 45704000362.

Mora desde

Tasa máxima Actual 35,10%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

3.151.220,61

0,00

13.005.034,55

Valor en pesos

9.853.813,94

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  sep 19 de 2023

0,00

0,00
9.853.813,94

9.853.813,94

0,00

septiembre 3 de 2022

Liquidación de la Obligación a   sep 4 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial sep/4/2022 9.853.813,94 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 0,00 9.853.813,94

Saldos para Demanda sep-4-2022 0,00% 0 9.853.813,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 0,00 9.853.813,94

Cierre de Mes sep-30-2022 30,19% 26 9.853.813,94 0,00 186.951,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 186.951,09 10.040.765,03

Cierre de Mes oct-31-2022 31,42% 31 9.853.813,94 0,00 418.299,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 418.299,54 10.272.113,48

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 30 9.853.813,94 0,00 650.078,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 650.078,30 10.503.892,24

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 9.853.813,94 0,00 902.471,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 902.471,28 10.756.285,22

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 31 9.853.813,94 0,00 1.162.896,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 1.162.896,60 11.016.710,54

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 28 9.853.813,94 0,00 1.405.724,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 1.405.724,75 11.259.538,69

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 31 9.853.813,94 0,00 1.679.169,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 1.679.169,39 11.532.983,33

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 30 9.853.813,94 0,00 1.947.083,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 1.947.083,07 11.800.897,01

Cierre de Mes may-31-2023 37,44% 31 9.853.813,94 0,00 2.216.884,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 2.216.884,35 12.070.698,29

Cierre de Mes jun-30-2023 36,91% 30 9.853.813,94 0,00 2.474.647,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 2.474.647,18 12.328.461,12

Cierre de Mes jul-31-2023 36,50% 31 9.853.813,94 0,00 2.738.500,99 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 2.738.500,99 12.592.314,93

Abono ago-14-2023 35,86% 14 9.853.813,94 0,00 2.855.015,83 0,00 0,00 1.000,00 0,00 1.000,00 9.853.813,94 0,00 2.854.015,83 12.707.829,77

Cierre de Mes ago-31-2023 35,86% 17 9.853.813,94 0,00 2.995.676,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 2.995.676,82 12.849.490,76

Saldos para Demanda sep-19-2023 35,10% 19 9.853.813,94 0,00 3.151.220,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.853.813,94 0,00 3.151.220,61 13.005.034,55

WILMER CHILITO CASTRO 



Medellin, septiembre 19 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 4570095861.

Ciudad

Titular WILMER CHILITO CASTRO 

Cédula o Nit. 7.712.844

Obligación Nro. 4570095861.

Mora desde

Tasa máxima Actual 35,10%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

SARAY GUERRA MERCADO

Preparación de Demandas

Intereses de mora condonados 0,00

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0,00

986.445,63

0,00

4.118.760,63

Valor en pesos

3.132.315,00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  sep 19 de 2023

0,00

0,00
3.132.315,00

3.132.315,00

0,00

septiembre 10 de 2022

Liquidación de la Obligación a   sep 11 de 2022

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial sep/11/2022 3.132.315,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 0,00 3.132.315,00

Saldos para Demanda sep-11-2022 0,00% 0 3.132.315,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 0,00 3.132.315,00

Cierre de Mes sep-30-2022 30,19% 19 3.132.315,00 0,00 43.317,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 43.317,92 3.175.632,92

Cierre de Mes oct-31-2022 31,42% 31 3.132.315,00 0,00 116.858,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 116.858,60 3.249.173,60

Cierre de Mes nov-30-2022 32,69% 30 3.132.315,00 0,00 190.536,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 190.536,07 3.322.851,07

Cierre de Mes dic-31-2022 34,69% 31 3.132.315,00 0,00 270.766,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 270.766,36 3.403.081,36

Cierre de Mes ene-31-2023 35,95% 31 3.132.315,00 0,00 353.549,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 353.549,95 3.485.864,95

Cierre de Mes feb-28-2023 37,35% 28 3.132.315,00 0,00 430.739,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 430.739,79 3.563.054,79

Cierre de Mes mar-31-2023 38,03% 31 3.132.315,00 0,00 517.661,94 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 517.661,94 3.649.976,94

Cierre de Mes abr-30-2023 38,59% 30 3.132.315,00 0,00 602.825,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 602.825,92 3.735.140,92

Cierre de Mes may-31-2023 37,44% 31 3.132.315,00 0,00 688.589,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 688.589,93 3.820.904,93

Cierre de Mes jun-30-2023 36,91% 30 3.132.315,00 0,00 770.527,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 770.527,18 3.902.842,18

Cierre de Mes jul-31-2023 36,50% 31 3.132.315,00 0,00 854.400,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 854.400,62 3.986.715,62

Cierre de Mes ago-31-2023 35,86% 31 3.132.315,00 0,00 937.001,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 937.001,61 4.069.316,61

Saldos para Demanda sep-19-2023 35,10% 19 3.132.315,00 0,00 986.445,63 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.132.315,00 0,00 986.445,63 4.118.760,63

WILMER CHILITO CASTRO 
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MEMORIAL-R: 41001400300220230013200- BANCOLOMBIA CONTRA WILMER CHILITO CASTRO - PRESENTACION LIQUIDACION DE CREDITO

Abogado Judicialización Interna <abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co>
Mié 20/09/2023 7:46 AM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (330 KB)
WILMER CHILITO CASTRO.pdf; WILMER CHILITO CASTRO -5861.pdf; WILMER CHILITO CASTRO -0362.pdf; WILMER CHILITO CASTRO - TDC CONSOLIDADAS .pdf;

Señor
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL NEIVA
cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
De manera atenta, me permito aportar liquidación de crédito conforme al 446 del CGP y el auto que libró mandamiento de pago.
 
NOTA: Me permito informar que mis datos personales se encuentran actualizados en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, conforme
directrices del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, en caso de requerirlo, por favor consultar.
Atentamente,
JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN
C.C. 1020444432
T.P. 241.444. del C.S de la J.
Correo: abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co

La información contenida en este mensaje y en sus anexos es CONFIDENCIAL y para uso exclusivo de su destinatario intencional, por lo tanto, se deberá tomar
todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos.  Las
conductas ilícitas tendientes para sustraer, ocultar, extraviar, destruir, interceptar, filtrar o impedir que esta comunicación sea recibida por su destinatario estarán
sujetas a las sanciones penales correspondientes. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos eliminarlo y notificar al remitente.
Cualquier solicitud sobre el manejo de su información puede comunicarla al correo electrónico analistariesgos@alianzasgp.com.co

 

 
 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co
mailto:analistariesgos@alianzasgp.com.co










LIQUIDACION CREDITO BANCOLOMBIA VS. JOHAN DAVID CIFUENTES. RAD.: 2023-318

Mireya Sanchez Toscano <mireyasanchezt@hotmail.com>
Jue 7/09/2023 3:14 PM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
LIQ 2023-318 (2).pdf;

Buenas tardes, 

Por medio del presente escrito y con el acostumbrado respeto me permito allegar ante ustedes liquidación del crédito
dentro del proceso de la referencia. 

Cordialmente,

MIREYA SANCHEZ TOSCANO
ABOGADA
Celular: 3002242742
E-Mail: mireyasanchezt@hotmail.com



Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Neiva - Huila   

 

Ref: Proceso Ejecutivo 

       Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

       Demandada: JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTA 

       Rad. 41001400300220230037500 

  

En mi condición de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia de manera comedida me dirijo a su despacho para aportarle: 

 

- La liquidación del crédito de la obligación base del recaudo ejecutivo, en la 

cual se especifica el capital e intereses de mora a la fecha 18 de septiembre 

2023.  

 
PAGARÉ CAPITAL INTERESES 

CORRIENTES 

INTERESES DE 

MORA 

TOTAL 

 

Pagaré No. 17865592 

 

$ 88.559.082,00 

 

$ 12.152.424,00 

  

$ 11.028.717,88 

 

$ 111.740.223,88 

 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA 

C.C. No. 7.698.056 Neiva. 

T.P. No. 99.461 del C.S.J. 

Correo electrónico: artazu10@hotmail.com 

 

mailto:artazu10@hotmail.com


TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-375 Pagare No 17865592

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-05-17 2023-05-17 1 45,41 88.559.082,00 88.559.082,00 90.874,92 88.649.956,92 0,00 90.874,92 88.649.956,92 0,00 0,00 0,00

2023-05-18 2023-05-31 14 45,41 0,00 88.559.082,00 1.272.248,81 89.831.330,81 0,00 1.363.123,73 89.922.205,73 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 88.559.082,00 2.687.812,12 91.246.894,12 0,00 4.050.935,85 92.610.017,85 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 88.559.082,00 2.746.108,77 91.305.190,77 0,00 6.797.044,62 95.356.126,62 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 88.559.082,00 2.698.129,52 91.257.211,52 0,00 9.495.174,14 98.054.256,14 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-18 18 42,05 0,00 88.559.082,00 1.533.543,74 90.092.625,74 0,00 11.028.717,88 99.587.799,88 0,00 0,00 0,00

Liquidado el Lunes 18 de Septiembre del 2023 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 1/2 - Impreso desde Liquisoft / atamayo - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-375 Pagare No 17865592

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $88.559.082,00
SALDO INTERESES $11.028.717,88

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $12.152.424,00
SALDO VALOR 1 $12.152.424,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $111.740.223,88

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

Liquidado el Lunes 18 de Septiembre del 2023 - LIQUIDADO EN PESOS COLOMBIANOS - Página 2/2 - Impreso desde Liquisoft / atamayo - Un producto de Alvarez Liquidaciones - Cel. 3133140687



19/9/23, 05:44 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGQwNzk2MDUyLWU5ZmUtNDM3OC04NzUxLWI4NWFkMTYxMDUwNQBGAAAAAAD6cxp9CgBYSrG… 1/1

Liquidación de crédito - Banco Davivienda S.A. vs JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTA / Rad. 41001400300220230037500

Arnoldo Tamayo Zúñiga
Lun 18/09/2023 9:48 AM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:joseazuero29@gmail.com <joseazuero29@gmail.com>;Joseasuero29@gmail.com <Joseasuero29@gmail.com>

1 archivos adjuntos (121 KB)
Liquidación - JOSE LIBARDO AZUERO BAUTISTA.pdf;

 
Buen día,
 

Cordial saludo,

 

Me permito solicitar amablemente, sea incorporado el memorial que adjunto en este correo, mediante el cual aporto la liquidación de crédito del presente

proceso.

 

De este correo se envía copia al correo electrónico del demandado, relacionado en la demanda.

 
Agradecemos su colaboración y quedamos atentos a sus comentarios.

 
Cordialmente,
 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA
Abogado 
Carrera 8 No. 8 -16
Tel. 8721164 - 315 878 69 66 

Neiva (H)

mcd

 
 
 
 



 
                                                                                                        JENNY PEÑA GAITAN  

ABOGADA ESPECIALIZADA  

  UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

 

Centro Comercial Metropolitano, Carrera 5ª No. 6-28, Torre A- Oficina 600 

E mail: jennype67@gmail.com – jennypeabogada@jennypeñag.com- jennypabogada@gmail.com 

Teléfono 8710045-3124540095   

Neiva-Huila  

 

Señora 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA 

E.      S.      D.  

 

 

           REF: Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. 

RADICADO: 2023-393. 

 

 

JENNY PEÑA GAITAN, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en condición de apoderada de la 

parte ejecutante, dentro de la oportunidad procesal, ante la señora Juez respetuosamente 

me permito interponer recurso de reposición y en subsidio de apelación ante el superior 

contra el auto de fecha 24 de agosto de 2023 y notificado por estado el 25 de agosto de 

2023, mediante el cual requiere a la parte actora para que realice la notificación efectiva 

del mandamiento de pago a la demandada EDELMIRA TOVAR, lo cual sustento en los 

siguientes términos:    

 

El 11 de julio de 2023 la parte ejecutante envío la notificación personal a la ejecutada 

EDELMIRA TOVAR al correo electrónico reinelvanegas@hotmail.com, mediante el cual 

se remitió copia de la demanda, anexos de la demanda y mandamiento de pago, 

conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, lo cual fue acreditado al 

Despacho el mismo 11 de julio de 2023. 

 

Seguidamente, el 25 de julio de 2023 se acreditó al Despacho que la demandada abrió el 

mencionado correo electrónico el 11 de julio de 2023 (mismo día que se envió la 

notificación personal electrónica), allegando la constancia de entrega y el informe que 

arroja el sistema de confirmación de recibo denominado Mailtrack Notification, en tal 

sentido dentro del referido proceso reposa la constancia de entrega de la notificación 

personal de la ejecutada. 

 

Por lo anterior, a la señora Juez solicito reponer el auto de fecha 24 de agosto de 2023 y 

notificado por estado el 25 de agosto de 2023, y en efecto, proferir el auto 440 del Código 

General del Proceso dentro del referido proceso 

 

Anexo:  

 Pantallazo del envío de la notificación personal al correo electrónico de la demandada. 

 Pantallazo del correo electrónico enviado al Juzgado el 11 de julio de 2023. 

 Comprobante e informe de Mailtrack Notification (sistema de confirmación de recibo), que 

indica que la demandada recibió y leyó el correo electrónico. 

 Pantallazo del correo electrónico enviado al Juzgado el 25 de julio de 2023. 

 

Agradezco su amable atención.  

Atentamente,   

 

 

JENNY PEÑA GAITAN 

C.C. No. 36.277.137 de Pitalito. 

TP. No. 92.990 del CSJ. 

 

mailto:jennype67@gmail.com
mailto:jennypeabogada@jennypeñag.com
mailto:reinelvanegas@hotmail.com


30/8/23, 11:03 Correo de CKMasivo Email - Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. RADICADO: 2023-393.

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=fbb951a1ab&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r7972367774429403654&simpl=msg-a:r831725470357115… 1/1

Jenny Peña <jennypeabogada@jennypeñag.com>

Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. RADICADO:
2023-393.
1 mensaje

Jenny Peña <jennypeabogada@jennypeñag.com> 11 de julio de 2023, 18:30
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA.  
E.      S.      D.

 

 

REF: Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. RADICADO: 2023-393.

Actuando en condición de apoderada del BANCO POPULAR S.A., comedidamente me permito adjuntar memorial
dentro del referido proceso.
 

Agradezco su amable atención. 

 

Atentamente,

JENNY PEÑA GAITAN
ABOGADA EXTERNA BANCO  POPULAR
CEL. 3124540095.  Fijo: 8710045
Carrera 5a No. 6-28 Torre A oficina 600
Neiva- Huila
jennypeabogada@jennypeñag.com
jennype67@gmail.com

MEMORIAL ACREDITANDO ENVIO DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.pdf
293K

http://jennypeabogada@xn--jennypeag-r6a.com/
mailto:jennype67@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=fbb951a1ab&view=att&th=189474b0795a4c85&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ljyxdng80&safe=1&zw
Oficina Jenny Peña
Resaltar



 
                                                                                                        JENNY PEÑA GAITAN  

ABOGADA ESPECIALIZADA  

  UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

 

Centro Comercial Metropolitano, Carrera 5ª No. 6-28, Torre A- Oficina 600 

E mail: jennype67@gmail.com – jennypeabogada@jennypeñag.com- jennypabogada@gmail.com 

Teléfono 8710045-3124540095   

Neiva-Huila  

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA.    

E.      S.      D.  

 

 

           REF: Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. 

RADICADO: 2023-393. 

  

 

JENNY PEÑA GAITAN, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en condición de apoderada de la 

parte ejecutante, al señor Juez comedidamente me permito acreditar que, el 11 de julio 

de 2023 se envió la notificación personal de la ejecutada al correo electrónico 

reinelvanegas@hotmail.com, mediante el cual se remitió copia de la demanda, anexos 

de la demanda y mandamiento de pago, conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.      

 

La dirección electrónica de la demandada se obtuvo directamente de los datos de carácter 

privilegiado suministrados al Banco Popular S.A. al momento de tramitar el crédito y/o 

actualización de datos, los cuales reposan en archivos y bases de datos del Banco 

Popular S.A. 

 

Anexo:  

 Comprobante del envío de la notificación personal al correo electrónico del demandado.   

 Pantallazo de la plataforma ICS del Banco Popular S.A.  

 

Agradezco su amable atención.  

Atentamente,   

 

 

JENNY PEÑA GAITAN 

C.C. No. 36.277.137 de Pitalito. 

TP. No. 92.990 del CSJ. 

 

mailto:jennype67@gmail.com
mailto:jennypeabogada@jennypeñag.com


11/7/23, 18:16 Gmail - NOTIFICACIÓN PERSONAL EDELMIRA TOVAR-DEMANDA, ANEXOS DE LA DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=9b82608296&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r6679496837158263853%7Cmsg-f:177116685325179698… 1/2

JENNY PEÑA GAITAN <jennypabogada@gmail.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL EDELMIRA TOVAR-DEMANDA, ANEXOS DE LA
DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO
1 mensaje

JENNY PEÑA GAITAN <jennypabogada@gmail.com> 11 de julio de 2023, 17:58
Para: reinelvanegas@hotmail.com

Señora
EDELMIRA TOVAR
E-mail: reinelvanegas@hotmail.com
Demandada
 
Referencia: Notificación personal
                   Naturaleza del proceso: Ejecutivo singular
                   Demandante: Banco Popular S.A.
                   Demandado: EDELMIRA TOVAR
                   Radicado:2023-393.

En mi condición de apoderada judicial del Banco Popular S.A., comedidamente me permito poner en conocimiento la
existencia del proceso de la referencia, en el cual el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva-Huila, libró mandamiento
de pago el 27 de junio de 2023 y notificado por estado el 28 de junio de 2023, por las sumas de dinero a su cargo y a
favor del Banco Popular S.A.  

Conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la presente notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos
(02) días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al
de la notificación, esto es, cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para presentar excepciones, los
cuales corren de forma simultánea.   

Se advierte que, para comunicarse con el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva-Huila, lo podrá realizar a través del
correo electrónico: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

Adjunto copia de DEMANDA, ANEXOS DE LA DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO

 CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO.pdf

. 
--
JENNY PEÑA GAITAN
ABOGADA ESPECIALIZADA 
Carrera 5a No. 6-28,  Torre A Oficina 600,
Centro Comercial Metropolitano  Neiva.
Tel. (988) 8710045.  Cel. 3124540095.
jennypabogada@gmail.com
jennypeabogada@jennypeñag.com 
 

Remitente notificado con
Mailtrack

9 adjuntos

MANDAMIENTO DE PAGO.pdf
9188K

DEMANDA EDELMIRA TOVAR.pdf
5935K

PAGARÉ LIBRANZA.pdf
1134K

PODER.pdf
171K

PANTALLAZO ENVIO PODER.pdf
368K

Vigencia Escritura 0114 May23.pdf
1431K

Escritura Publica 0114.pdf
3119K

CERTIFICADO SUPERFINANCIERA JUNIO 2023...pdf
35K

mailto:reinelvanegas@hotmail.com
mailto:cmpl04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://drive.google.com/file/d/1PaaOo7Jl_80Wh-mtTbgnbNzPhoqPvD49/view?usp=drive_web
mailto:jennype67@gmail.com
mailto:jennypeabogada@jennype%C3%B1ag.com
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality11&
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ljyummk10&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_ljyunxay1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_ljyuo6ou2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_ljyuof7s3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_ljyuolow4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_ljyuozei5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_ljyup3q76&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.8&disp=attd&realattid=f_ljyupb8e7&safe=1&zw
Oficina Jenny Peña
Resaltar

Oficina Jenny Peña
Resaltar

Oficina Jenny Peña
Resaltar
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PANTALLAZO ICS DATOS-EDELMIRA TOVAR.pdf
61K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9b82608296&view=att&th=189472de76050ff8&attid=0.9&disp=attd&realattid=f_ljyuq2hl8&safe=1&zw


 



30/8/23, 11:05 Correo de CKMasivo Email - Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. RADICADO: 2023-393.

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=fbb951a1ab&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-6746514404220588572&simpl=msg-a:r-39374807661621… 1/1

Jenny Peña <jennypeabogada@jennypeñag.com>

Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. RADICADO:
2023-393.
1 mensaje

Jenny Peña <jennypeabogada@jennypeñag.com> 25 de julio de 2023, 12:01
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA.  
E.      S.      D.

 

 

REF: Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. RADICADO: 2023-393.

Actuando en condición de apoderada de la parte ejecutante, comedidamente me permito adjuntar memorial dentro del
referido proceso.

Agradezco su amable atención.

Atentamente,  

JENNY PEÑA GAITAN
ABOGADA EXTERNA BANCO  POPULAR
CEL. 3124540095.  Fijo: 8710045
Carrera 5a No. 6-28 Torre A oficina 600
Neiva- Huila
jennypeabogada@jennypeñag.com
jennype67@gmail.com

MEMORIAL ACREDITANDO ENTREGA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.pdf
272K

http://jennypeabogada@xn--jennypeag-r6a.com/
mailto:jennype67@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=fbb951a1ab&view=att&th=1898dffe378a4e43&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lkijm8740&safe=1&zw
Oficina Jenny Peña
Resaltar



 
                                                                                                        JENNY PEÑA GAITAN  

ABOGADA ESPECIALIZADA  

  UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

 

 

Centro Comercial Metropolitano, Carrera 5ª No. 6-28, Torre A- Oficina 600 

E mail: jennype67@gmail.com – jennypeabogada@jennypeñag.com- jennypabogada@gmail.com 

Teléfono 8710045-3124540095   

Neiva-Huila  

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA.    

E.      S.      D.  

 

 

           REF: Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR. 

RADICADO: 2023-393. 

  

 

JENNY PEÑA GAITAN, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en condición de apoderada de la 

parte ejecutante, conforme al sistema de confirmación de recibo denominado Mailtrack 

Notification, al señor Juez comedidamente me permito acreditar que, el día 11 de julio de 

2023 la ejecutada abrió el correo electrónico, reinelvanegas@hotmail.com, mediante el 

cual se envió la notificación personal.   

 

El sistema de confirmación de recibo denominado Mailtrack Notification habilitado para 

notificar, solamente exige verificar si el correo fue recibido, y esto se puede evidenciar con 

el color verde en el doble cotejo de la siguiente manera: dos en color gris, significa que 

no fue recibido o no se encuentra activado el sistema de confirmación; uno en color 

verde y uno en color gris, significa que fue recibido, pero aún no ha sido leído; y dos en 

color verde, significa que fue recibido y leído. En el presente proceso, aparece la doble 

señal de cotejo en verde.   

 

Anexo:  

 Comprobante e informe de Mailtrack Notification (sistema de confirmación de recibo), que 

indica que la demandada recibió y leyó el correo electrónico. 

 

Agradezco su amable atención.  

Atentamente,   

 

 

JENNY PEÑA GAITAN 

C.C. No. 36.277.137 de Pitalito. 

TP. No. 92.990 del CSJ. 

 

mailto:jennype67@gmail.com
mailto:jennypeabogada@jennypeñag.com
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=9b82608296&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1771173890211719724%7Cmsg-f:1771173890211719724&… 1/1

JENNY PEÑA GAITAN <jennypabogada@gmail.com>

reinelvanegas@hotmail.com acaba de leer «NOTIFICACIÓN PERSONAL EDELMIRA
TOVAR-DEMANDA, ANEXOS DE LA DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO»
1 mensaje

Mailtrack Notification <notification@mailtrack.io> 11 de julio de 2023, 19:50
Responder a: no-reply@mailtrack.io
Para: jennypabogada@gmail.com

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EDELMIRA TOVAR-
DEMANDA, ANEXOS DE LA DEMANDA Y
MANDAMIENTO DE PAGO abrir email

reinelvanegas@hotmail.com ha leído tu email 2 horas después de ser
enviado

Enviado el 11 jul. 2023 a las 17:59

Leído el 11 jul. 2023 a las 19:50 por reinelvanegas@hotmail.com
Ver el historial de trackeo completo

Destinatarios

reinelvanegas@hotmail.com (invitar a Mailtrack)

Desactivar alertas de lectura

 

https://mail.google.com/mail/u/jennypabogada@gmail.com/#inbox/189472de76050ff8
mailto:reinelvanegas@hotmail.com
mailto:reinelvanegas@hotmail.com
https://mailtrack.io/reauth?url=https://mailtrack.io/es/dashboard/show/2705445071?utm_source%3Dnotification%26utm_medium%3Demail%26utm_campaign%3Dfulltrackinghistory-open&login_hint=jennypabogada@gmail.com
mailto:reinelvanegas@hotmail.com
mailto:reinelvanegas@hotmail.com?body=Install+Mailtrack+from+Google+Chrome+Store+https://chrome.google.com/webstore/detail/mailtrack-for-gmail/ndnaehgpjlnokgebbaldlmgkapkpjkkb?hl=en&utm_source=read-notification&utm_medium=email
https://mailtrack.io/reauth?url=https://mailtrack.io/es/dashboard/notifications/unsubscribe&login_hint=jennypabogada@gmail.com


25/7/23, 11:57 Gmail - Informe diario de Mailtrack 11/7/23: 2 emails enviados, 1 no leído

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=9b82608296&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1771216358845856123%7Cmsg-f:1771216358845856123… 1/1

JENNY PEÑA GAITAN <jennypabogada@gmail.com>

Informe diario de Mailtrack 11/7/23: 2 emails enviados, 1 no leído
1 mensaje

Mailtrack Daily Report <daily-report@mailtrack.io> 12 de julio de 2023, 7:05
Para: jennypabogada@gmail.com

INFORME DIARIO DE MAILTRACK

11/07/2023

RESUMEN (11/07/23, 07:00 - 12/07/23, 07:00)

2
EMAILS
ENVIADOS

 
50%
FUERON
LEÍDOS

 
0%
FUERON
CLICADOS

NO LEÍDOS (1)

NOTIFICACIÓN PERSONAL JOSE FERNANDO DOMINGUEZ
CORDOBA-DEMANDA, ANEXOS DE LA DEMANDA Y MANDAMIENTO
DE PAGO
11 jul. 2023 a las 16:10
Para: fdominguezc117@gmail.com

LEÍDOS (1)

NOTIFICACIÓN PERSONAL EDELMIRA TOVAR-DEMANDA, ANEXOS
DE LA DEMANDA Y MANDAMIENTO DE PAGO
11 jul. 2023 a las 17:59
Leído una vez
Para: reinelvanegas@hotmail.com

Puedes desactivar estos informes diarios clicando aquí. Mailtrack blog

https://mailtrack.io/es/dashboard/show/2705343593?notification=6e9787d095c56a00edb89db3606f41af
https://mailtrack.io/es/dashboard/show/2705445071?notification=6e9787d095c56a00edb89db3606f41af
https://mailtrack.io/reauth/user_daily_report_disable?login_hint=jennypabogada@gmail.com
http://mailtrack.io/blog?utm_source=gmail&utm_medium=daily_report&utm_campaign=blog_daily_report
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 Outlook   Llamada de Teams  Juzgado 02 Civil … J

 Inicio Vista Ayuda

Favoritos
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Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra EDELMIRA TOVAR.
RADICADO: 2023-393.

 Cerrar Anterior Siguiente  

Mié 30/08/2023 11:16 AM

Señora
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA
E.      S.      D.

REF: Proceso Ejecutivo de BANCO POPULAR S.A. contra
EDELMIRA TOVAR. RADICADO: 2023-393.

Actuando en condición de apoderada del BANCO POPULAR S.A.,
comedidamente me permito adjuntar memorial dentro del referido
proceso.

Agradezco su amable atención. 

Atentamente,

JENNY PEÑA GAITAN
ABOGADA EXTERNA BANCO  POPULAR
CEL. 3124540095.  Fijo: 8710045
Carrera 5a No. 6-28 Torre A oficina 600
Neiva- Huila
jennypeabogada@jennypeñag.com
jennype67@gmail.com

JP Jenny Peña <jennypeabogada@xn--jennypeag-r6a.com>    
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - 
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Celular: 3114897766 Email:   rudo.83@hotmail.com 
 

 

Señor. 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H). 
E.S.D. 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  
Demandante: INVERSIONES LIMA DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: MARÍA ESPERANZA SOLANO PERDOMO. 
Radicación: 41001-40-03-002-2023-00538-00 
Asunto: recurso de reposición y en subsidio el de apelación. 
 
 
Respetuoso saludo;  

RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ, portador de tarjeta profesional No. 
215.576 del C.S.J, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.729.502 
expedida en la ciudad de Neiva, actuando en calidad de apoderado 
de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, en virtud 
del auto proferido por su despacho de fecha 24 de agosto del 2023, me 
permito presentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACION, contra el numeral 3 del proveído antes mencionado, el 
cual fundamentaré de la siguiente forma:  
 

Antecedentes 
 

Mediante auto de fecha 24 de agosto del 2023, el despacho profirió 
auto que decreta medidas cautelares, solicitadas con la presentación 
de la demanda, en el cual se decidió por parte del despacho en el 
numeral 3 del proveído mencionado lo siguiente: “DENEGO la medida 
cautelar de embargo de la opción de compra que tiene o posee la 
demandada, MARÍA ESPERANZA SOLANO PERDOMO, como locataria 
del contrato de leasing sobre los inmuebles ubicados en la Carrera 46 
No. 8 – 47 Casa No. 5, Parqueaderos 9, 12 y 20 del Conjunto Condominio 
Alicante de Neiva , como quiera que no se encuentra enlistado en las 
cautelas señaladas en el Artículo 593 del Código General del Proceso.” 
 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
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En virtud del resuelve del auto de fecha 24 de agosto del 2023, proferido 
por su despacho dentro del proceso de la referencia, me permito 
respetuosamente presentar los argumentos del recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación, referentes al numeral tercero del proveído antes 
referenciado, en razón a que el suscrito difiere completamente de los 
argumentos del despacho para DENEGAR el embargo de la opción de 
compra que tiene la demandada sobre el inmueble ubicado en la 
Carrera 46 No. 8 – 47 Casa No. 5, Parqueaderos 9, 12 y 20 del Conjunto 
Condominio Alicante de Neiva, en razón a que la misma no se 
encuentra enlistado en las cautelas señaladas en el Artículo 593 del 
Código General del Proceso; lo anterior considera la parte demandante 
es equivocado en cuanto si bien el articulo 593 del CGP, establece la 
procedencia y los bienes sobre los cuales recae las medidas cautelares, 
no es menos cierto que la misma sea una lista cerrada y taxativa en la 
que los despachos judiciales deben ceñirse pare el decreto de las 
medidas cautelares. Es de recordar que el mismo legislador estableció 
taxativamente los bienes sobre los cuales no pueden recaer medidas 
cautelares, los cuales si se encuentran en listados taxativamente en el 
artículo 594 del código general del proceso; que en el caso del derecho 
económico (opción de compra) que se configura o se desprende del 
contrato de leasing, no es sujeto de prohibición legal.  
 
Ahora bien, el contrato de leasing es una actividad financiera mediante 
la cual el propietario de un bien entrega su tenencia a cambio del pago 
mensual de un arrendamiento con opción de compra al terminar el 
contrato; es decir las sumas de dinero canceladas al final consolidarán el 
derecho a ejercer o no la opción de compra; las cuales se cuantifican, y 
es allí cuando pasan a consolidarse como uno de los bienes (fungibles) 
de los deudores, tal como lo prevé el artículo 2488 del Código Civil, que 
señala: “PERSECUCIÓN UNIVERSAL DE BIENES. Toda obligación personal 
da al acreedor el derecho de perseguir su ejecución sobre todos los 
bienes raíces o muebles del deudor, sean presente o futuros, 
exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 
1677”.  
 
Dicho lo anterior, la opción de compra, puede ser considerada como 
una mera expectativa que la demandada puede aceptar o no, sin 
embargo, es de recordar que, al no aceptar la opción de compra, 
deberá ésta necesariamente efectuar la cesión de los derechos 
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derivados de ese contrato de leasing ante un posible comprador, razón 
por la cual se reitera nuevamente que se consolida como un bien 
fungible de la demandada. 
 
Ahora bien, siguiendo con esta línea argumentativa es preciso mencionar 
que frente la procedencia de la medida cautelar de embargo sobre la 
opción de compra dentro de un contrato de leasing, despachos 
judiciales, como es el caso del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE CALI, 
en proceso ejecutivo, decidió procedente dicha medida; providencia 
que me permito transcribir en razón a la importancia de los argumentos 
expuestos, que dan al suscrito fundamentos legales fuertes para el 
presente recurso de alzada. En dicha providencia el tribunal estableció1:  
 
  “Importa memorar que el patrimonio es una universalidad jurídica compuesta 

de bienes activos y pasivos, radicados en una persona jurídica individual o 

colectiva en cuanto sean susceptibles de estimación económica y puedan ser 

objeto de operaciones jurídicas. Consiguientemente, hacen parte de él, los 

derechos reales y personales como también los derechos sobre objetos 

inmateriales, por ejemplo, el nombre comercial, la clientela, la propiedad 

intelectual, etc. Se insiste, hay bienes que no son susceptibles de captar por los 

sentidos, sino que pertenecen a una categoría que se encuentra en el campo de 

los conceptos, estos son los bienes incorporales, inmateriales o intangibles 

producto de la inteligencia o capacidad creadora del ser humano, que integran, 

se repite, el patrimonio de una persona. En cuanto concierne a los derechos 

personales o de crédito, ilustrativo resulta destacar que “son los que solo pueden 

reclamarse de ciertas personas, que, por un hecho suyo o la sola disposición de 

la ley, han contraído las obligaciones correlativas (…)” (art. 666 C.C.), es decir, 

que corresponden a la facultad que tiene una persona, llamada acreedor, para 

reclamar o exigir de otra, denominada deudor, la satisfacción o cumplimiento de 

una prestación de dar, hacer o no hacer. Téngase en cuenta, además, que uno 

de los aspectos que caracterizan los “derechos personales”, conforme a la 

orientación clásica, es que se originan en el contrato, cuasicontrato, delito, 

cuasidelito y la ley; que para el caso del derecho local coinciden con las fuentes 

de las obligaciones consagradas en el artículo 1494 ibídem, según el cual aquellas 

“(…) nacen, ya del concurso real de las voluntades de dos o más personas, como 

en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la persona que se 

obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los 

 
1 Ejecutivo Singular – Apelación de auto Bancolombia S.A. Vs. Fredy Gualí Rubio Rad: 76001-31-03-017-

2019-00191-01. 
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cuasicontratos; ya a consecuencia de un hecho que ha inferido injuria o daño a 

otra persona, como en los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los 

padres y los hijos de familia (…)”. Desde esta perspectiva, es indiscutible que el 

derecho de opción de compra es un bien incorporal que puede el locatario exigir 

después de cumplido el leasing a la entidad bancaria; en tanto derecho personal 

no hay duda ninguna que hace parte del patrimonio del locatario, y por 

consiguiente se constituye en prenda general de los acreedores (art. 2488 C.C.). 

 
Brota palmario, en consecuencia, que la facultad que detenta el locatario dentro 

del contrato de leasing de ejercer la opción de compra al final de la vigencia de 

la relación negocial desde su privilegiada posición jurídica de arrendatario 

financiero envuelve en el fondo, esencial y materialmente hablando, un derecho 

de contenido económico, que sin mácula de equivocidad constituye un bien que 

integra y conforma su patrimonio; es indiferente para el caso que el locatario no 

sea propietario del bien objeto del leasing habitacional, como es apenas 

elemental, pero debe remarcarse de nuevo que la cautela no está encauzada al 

embargo de los inmuebles que son de propiedad de la misma entidad ejecutante, 

lo cual sería una contradicción ontológica y jurídica insalvable, sino que persigue 

sacar del comercio el derecho de opción de compra que detenta el locatario 

ejecutado en el contrato de leasing: nada más. 

 

Así, entonces, si bien es cierto, dicha prerrogativa comporta una expectativa 

ligada a una condición suspensiva, que pueda que no se dé, también lo es que 

para el locatario, indubitablemente, la opción de compra que le brinda el contrato 

de leasing es un bien patrimonial de naturaleza incorporal soportado sobre una 

confianza legítima, pues eso explica, itérese, que pueda cederlo, negociarlo, en 

fin, comercializarlo y con ello transferirlo a favor de terceros a cualquier título, 

claramente con la aquiescencia expresa y previa de la compañía de 

financiamiento, sin que esto último constituya un valladar insuperable, como 

quiera que no es extraño ni mucho menos ajeno al mundo fenomenológico que 

dichas operaciones y trasferencias se adelanten a menudo en el espectro 

comercial, si en cuenta se tiene que para el arrendador financiero, atendiendo su 

fin esencial y pragmático de generar lucro en desarrollo de su objeto social, en 

línea de principio, le es irrelevante e intrascendente quién es la persona, física o 

moral que se ubica en el otro extremo de la relación negocial, con tal de que 

aquella exhiba iguales o superiores condiciones y características de capacidad 

financiera y de pago a las que presentaba o mostraba el arrendatario financiero 

primigenio.” 
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Expuesto lo anterior, dejo planteados mis argumentos dentro del recurso 
de reposición y en subsidio de apelación, solicitando respetuosamente 
al despacho se tenga en cuenta cada uno de los argumentos expuestos 
y en caso de no revocar el numeral 3 auto que decretas la medidas 
cautelares, de fecha 24 agosto del 2023; se conceda el recurso de 
apelación con el fin de que sea el superior jerárquico quien resuelva la 
litis, objeto de la alzada. 
 
 

 

Agradezco su atención. 
 
 

 
 
Atentamente,     

 

__________________________________ 
RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ  
C.C.  7.729.502 de Neiva - Huila. 

T.P. No 215.576 del C.S.J. 
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Radicación: 41001-40-03-002-2023-00538-00- Demandante: INVERSIONES LIMA DE COLOMBIA S.A.

Ruben Dario Aroca Sanchez <ruben21.rdas@gmail.com>
Mar 29/08/2023 2:52 PM

Para:Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (207 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION.pdf;

 

Señor.
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA (H).
E.S.D.
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.
Demandante: INVERSIONES LIMA DE COLOMBIA S.A.
Demandado: MARÍA ESPERANZA SOLANO PERDOMO.
Radicación: 41001-40-03-002-2023-00538-00
Asunto: recurso de reposición y en subsidio el de apelación.
 
 
Respetuoso saludo;

RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ, portador de tarjeta profesional No. 215.576 del C.S.J, identificado con cédula de
ciudadanía No. 7.729.502 expedida en la ciudad de Neiva, actuando en calidad de apoderado de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, en virtud del auto proferido por su despacho de fecha 24 de
agosto del 2023, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el numeral 3
del proveído antes mencionado, el cual fundamento de la siguiente forma:
 

Antecedentes
 

Mediante auto de fecha 24 de agosto del 2023, el despacho profirió auto que decreta medidas cautelares,
solicitadas con la presentación de la demanda, en el cual se decidió por parte del despacho en el numeral 3 del
proveído mencionado lo siguiente: “DENEGO la medida cautelar de embargo de la opción de compra que tiene o
posee la demandada, MARÍA ESPERANZA SOLANO PERDOMO, como locataria del contrato de leasing sobre los
inmuebles ubicados en la Carrera 46 No. 8 – 47 Casa No. 5, Parqueaderos 9, 12 y 20 del Conjunto Condominio
Alicante de Neiva , como quiera que no se encuentra enlistado en las cautelas señaladas en el Artículo 593 del
Código General del Proceso.”
 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO

 
En virtud del resuelve del auto de fecha 24 de agosto del 2023, proferido por su despacho dentro del proceso de la
referencia, me permito respetuosamente presentar los argumentos del recurso de reposición y en subsidio el de
apelación, referentes al numeral tercero del proveído antes referenciado, en razón a que el suscrito difiere
completamente de los argumentos del despacho para DENEGAR el embargo de la opción de compra que tiene la
demandada sobre el inmueble ubicado en la Carrera 46 No. 8 – 47 Casa No. 5, Parqueaderos 9, 12 y 20 del
Conjunto Condominio Alicante de Neiva, en razón a que la misma no se encuentra enlistado en las cautelas
señaladas en el Artículo 593 del Código General del Proceso; lo anterior considera la parte demandante es
equivocado en cuanto si bien el artículo 593 del CGP, establece la procedencia y los bienes sobre los cuales
recaen las medidas cautelares, no es menos cierto que la misma sea una lista cerrada y taxativa en la que los
despachos judiciales deben ceñirse pare el decreto de las medidas cautelares. Es de recordar que el mismo
legislador estableció taxativamente los bienes sobre los cuales no pueden recaer medidas cautelares, los cuales si
se encuentran en listados taxativamente en el artículo 594 del código general del proceso; que en el caso del
derecho económico (opción de compra) que se configura o se desprende del contrato de leasing, no es sujeto de
prohibición legal.
 
Ahora bien, el contrato de leasing es una actividad financiera mediante la cual el propietario de un bien entrega su
tenencia a cambio del pago mensual de un arrendamiento con opción de compra al terminar el contrato; es decir
las sumas de dinero canceladas al final consolidarán el derecho a ejercer o no la opción de compra; las cuales se
cuantifican, y es allí cuando pasan a consolidarse como uno de los bienes (fungibles) de los deudores, tal como lo
prevé el artículo 2488 del Código Civil, que señala: “PERSECUCIÓN UNIVERSAL DE BIENES. Toda obligación personal da
al acreedor el derecho de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presente o
futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677”.
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Dicho lo anterior, la opción de compra, puede ser considerada como una mera expectativa que la demandada
puede aceptar o no, sin embargo, es de recordar que, al no aceptar la opción de compra, deberá ésta
necesariamente efectuar la cesión de los derechos derivados de ese contrato de leasing ante un posible comprador,
razón por la cual se reitera nuevamente que se consolida como un bien fungible de la demandada.
 
Ahora bien, siguiendo con esta línea argumentativa es preciso mencionar que frente la procedencia de la medida
cautelar de embargo sobre la opción de compra dentro de un contrato de leasing, despachos judiciales, como es
el caso del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE CALI, en proceso ejecutivo, decidió procedente dicha medida;
providencia que me permito transcribir en razón a la importancia de los argumentos expuestos, que dan al suscrito

fundamentos legales fuertes para el presente recurso de alzada. En dicha providencia el tribunal estableció
[1]

:
 
   “Importa memorar que el patrimonio es una universalidad jurídica compuesta de bienes activos y pasivos, radicados en una
persona jurídica individual o colectiva en cuanto sean susceptibles de estimación económica y puedan ser objeto de operaciones
jurídicas. Consiguientemente, hacen parte de él, los derechos reales y personales como también los derechos sobre objetos
inmateriales, por ejemplo, el nombre comercial, la clientela, la propiedad intelectual, etc. Se insiste, hay bienes que no son
susceptibles de captar por los sentidos, sino que pertenecen a una categoría que se encuentra en el campo de los conceptos,
estos son los bienes incorporales, inmateriales o intangibles producto de la inteligencia o capacidad creadora del ser humano, que
integran, se repite, el patrimonio de una persona. En cuanto concierne a los derechos personales o de crédito, ilustrativo resulta
destacar que “son los que solo pueden reclamarse de ciertas personas, que, por un hecho suyo o la sola disposición de la ley, han
contraído las obligaciones correlativas (…)” (art. 666 C.C.), es decir, que corresponden a la facultad que tiene una persona,
llamada acreedor, para reclamar o exigir de otra, denominada deudor, la satisfacción o cumplimiento de una prestación de dar,
hacer o no hacer. Téngase en cuenta, además, que uno de los aspectos que caracterizan los “derechos personales”, conforme a la
orientación clásica, es que se originan en el contrato, cuasicontrato, delito, cuasidelito y la ley; que para el caso del derecho local
coinciden con las fuentes de las obligaciones consagradas en el artículo 1494 ibídem, según el cual aquellas “(…) nacen, ya del
concurso real de las voluntades de dos o más personas, como en los contratos o convenciones; ya de un hecho voluntario de la
persona que se obliga, como en la aceptación de una herencia o legado y en todos los cuasicontratos; ya a consecuencia de un
hecho que ha inferido injuria o daño a otra persona, como en los delitos; ya por disposición de la ley, como entre los padres y los
hijos de familia (…)”. Desde esta perspectiva, es indiscutible que el derecho de opción de compra es un bien incorporal que puede
el locatario exigir después de cumplido el leasing a la entidad bancaria; en tanto derecho personal no hay duda ninguna que hace
parte del patrimonio del locatario, y por consiguiente se constituye en prenda general de los acreedores (art. 2488 C.C.).
 
Brota palmario, en consecuencia, que la facultad que detenta el locatario dentro del contrato de leasing de ejercer la opción de
compra al final de la vigencia de la relación negocial desde su privilegiada posición jurídica de arrendatario financiero envuelve en
el fondo, esencial y materialmente hablando, un derecho de contenido económico, que sin mácula de equivocidad constituye un
bien que integra y conforma su patrimonio; es indiferente para el caso que el locatario no sea propietario del bien objeto del
leasing habitacional, como es apenas elemental, pero debe remarcarse de nuevo que la cautela no está encauzada al embargo de
los inmuebles que son de propiedad de la misma entidad ejecutante, lo cual sería una contradicción ontológica y jurídica
insalvable, sino que persigue sacar del comercio el derecho de opción de compra que detenta el locatario ejecutado en el contrato
de leasing: nada más.
 
Así, entonces, si bien es cierto, dicha prerrogativa comporta una expectativa ligada a una condición suspensiva, que pueda que no
se dé, también lo es que para el locatario, indubitablemente, la opción de compra que le brinda el contrato de leasing es un bien
patrimonial de naturaleza incorporal soportado sobre una confianza legítima, pues eso explica, itérese, que pueda cederlo,
negociarlo, en fin, comercializarlo y con ello transferirlo a favor de terceros a cualquier título, claramente con la aquiescencia
expresa y previa de la compañía de financiamiento, sin que esto último constituya un valladar insuperable, como quiera que no es
extraño ni mucho menos ajeno al mundo fenomenológico que dichas operaciones y trasferencias se adelanten a menudo en el
espectro comercial, si en cuenta se tiene que para el arrendador financiero, atendiendo su fin esencial y pragmático de generar
lucro en desarrollo de su objeto social, en línea de principio, le es irrelevante e intrascendente quién es la persona, física o moral
que se ubica en el otro extremo de la relación negocial, con tal de que aquella exhiba iguales o superiores condiciones y
características de capacidad financiera y de pago a las que presentaba o mostraba el arrendatario financiero primigenio.”

 
Expuesto lo anterior, dejó planteados mis argumentos dentro del recurso de reposición y en subsidio de apelación,
solicitando respetuosamente al despacho se tenga en cuenta cada uno de los argumentos expuestos y en caso de
no revocar el numeral 3 auto que decretas la medidas cautelares, de fecha 24 agosto del 2023; se conceda el
recurso de apelación con el fin de que sea el superior jerárquico quien resuelva la litis, objeto de la alzada.
 
 
 
Agradezco su atención.
 
 
 
 
Atentamente,   

__________________________________
RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ
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C.C.  7.729.502 de Neiva - Huila.
T.P. No 215.576 del C.S.J.

 
 
 

[1]
 Ejecu�vo Singular – Apelación de auto Bancolombia S.A. Vs. Fredy Gualí Rubio Rad: 76001-31-03-017-2019-00191-01.
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